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SISTEMA DE INDICADORES

TERCERA RONDA DE EVALUACION MULTILATERAL



MODULO 1: INDICADORES DE LEGISLACION
ART.1,2,3Y7C),E)YG)

ESTRUCTURAL
RECEPCION DEL DERECHO

PROCESO

RESULTADO

Indicador Incorporacién de Belém do Para en el ordenamiento
juridico nacional (con rango constitucional,

supralegal o legal) R1

Incorporacién del concepto de violencia basada
en género de acuerdo con la definicién de la
Convencién, en la legislacién de violencia. R1

Incorporacién de la violencia psicolégica, fisica,
sexual, patrimonial, econédmica, institucional,
politica y otras en la legislacién de violencia,
considerando nifias y adolescentes, mujeres
adultas y adultas mayores, de diversidad étnica,
afrodescendientes, rurales, con discapacidades,
embarazadas, en situacién socioeconémica
desfavorable, con opciones sexuales diversas, por
su identidad de género, en situacién de migrantes
o afectadas por situaciones de conflictos armados,
refugiadas, desplazadas, privadas de la libertad. R1

Procesos de ratificacién de la Convencién de Belém
do Para.

Leyes especificas sobre violencia en el pais y a nivel
federal, estadual o provincial o local, de acuerdo a
su divisién legislativa. R1

Cantidad de informes presentados por el pais a los
6rganos de supervision internacional en relacién con
el derecho a la vida libre de violencia.

Cantidad de contrainformes presentados por

la sociedad civil a los 6rganos de supervision
internacional en relacion con el derecho a la vida
libre de violencia.

Tasa de violencia en base a encuestas: nimero de
nifias y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores, que declaren haber sido victimas de
cualquier forma de violencia, por rango de edad,
(psicologica, fisica, sexual, patrimonial, econémica y
otras) ejercida por una pareja, expareja en los Ultimos
doce meses, dividido por el total de mujeres en

cada una de esas mismas edades, multiplicado por
100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: nimero de
nifias y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores, que declaren haber sido victimas de
cualquier forma de violencia, por rango de edad,
(psicolégica, fisica, sexual, patrimonial, econémicay
otras) ejercida por una pareja, expareja a lo largo de la
vida, dividido por el total de mujeres en esas mismas
edades, multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: nimero de
nifias y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores, que declaren haber sido victimas de
cualquier forma de violencia por perpetrador distinto a
la pareja o ex-pareja, por rango de edad, (psicolégica,
fisica, sexual, patrimonial, econémica, institucional,
politica y otras) en los Gltimos doce meses, dividido
por el total de mujeres en esas mismas edades,
multiplicado por 100.000. R1, R40




ESTRUCTURAL
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Tasa de violencia en base a encuestas: nimero
de nifias y adolescentes, mujeres adultas y
adultas mayores, que declaren haber sido
victimas de cualquier forma de violencia por
perpetrador distinto a la pareja o ex-pareja,
por rango de edad, (psicolégica, fisica, sexual,
patrimonial, econdémica, institucional, politica
y otras) a lo largo de la vida, dividido por el
total de mujeres en esas mismas edades,
multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia contra las mujeres, urbana/
rural, por estratos socioeconémicos, etnias

y por grupos de edad, por distintos tipos de
violencia. R1, R40

Porcentaje de procesos legales (penales, civiles
0 administrativos) por violencia contra las nifias
y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores, con respecto al total de denuncias por
violencia contra las mujeres. R1, R40




ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

PROCESO

RESULTADO

Sancioén de legislacién especifica sobre diversas

formas de violencia, entre ellas:

v’ trata de NNA, mujeres adultas y adultas
mayores R2

v’ prostitucién forzada (conforme Estatuto de
Roma) R2

v"acoso sexual en el empleo, instituciones
educativas, de salud u otros de naturaleza
publica o privada, en particular para las mujeres
indigenas, considerando también a las que
son étnicamente diversas, afro-descendientes,
rurales, con discapacidad, con diferentes
preferencias sexuales, por su identidad de
género, migrantes, refugiadas, las personas
desplazadas, adultas mayores o privadas de su
libertad. R3

Numero de oficinas, secretarias 0 mecanismos
estatales especializados en violencia contra la mujer.
Cobertura por jurisdicciones (nacional, estadual,
provincial, local).

Numero de funcionarios/as publicos/as procesados/
as y/o sancionados/as por las normas penales y/o
administrativas por la no aplicacién de la normativa
plan nacional/accion/ estrategia sobre violencia contra
las mujeres. R17

Existencia de procesos sistematicos de formacién,
capacitacién y sensibilizacion a funcionarios/as del
sector publico sobre las herramientas legales de
sancion, proteccion y promocién de los derechos de
las mujeres, particularmente el derecho a una vida
libre de violencia. R19

Tasa de femicidio y/o muerte violenta de mujeres
(MVM) por 100.000 mujeres: nimero de nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores
asesinadas en los ultimos doce meses en los
distintos escenarios de femicidio, dividido por

el total de mujeres, multiplicado por 100.000.
R6, R40

Tasa de condena del femicidio: Nimero de
procesos penales iniciados por el delito de
femicidio / muerte violencia de mujeres en razén
de género versus numero de procesos penales
con sentencia (condenatoria o absolutoria) por
el delito de femicidio / homicidio de mujeres por
razén de género. R6, R40

Nimero y porcentaje de procesos penales
iniciados por el delito de femicidio, homicidio,
asesinato versus nimero y porcentaje de
procesos penales con sentencia (condenatoria o
absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio,
asesinato. R6, R40




ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

v' femicidio, ya sea que se hubiera incorporado
como delito auténomo o como agravante de
homicidio. R6

v" violacién y abuso sexual dentro del matrimonio
y uniones de hecho R4

v" Violacién, abuso sexual, violencia sexual dentro
de la familia nuclear o ampliada

v" violencia sexual en conflictos armados, como
forma de tortura, crimen de guerra y/o crimen
de lesa humanidad R7

PROCESO

v' Tipo de procesos existentes (naturaleza, tiempo,
contenidos)

v" Nuamero y tipo de entidades del sector publico
gue asumen estos procesos

v" Nuamero de funcionarios/as que accedieron a los
procesos

v" Mecanismos de intercambio, seguimiento y
evaluacién de los procesos formativos.

RESULTADO

Numero y porcentaje de procesos sobre
reparacién a victimas colaterales por femicidio
por tipo de vinculo con la victima. R 40

Tasa de mortalidad por sexo debido
a accidentes, homicidios o suicidios
desagregados por causas.

R6, R40

Tasa de embarazos en nifias y adolescentes (10
a 14 afios de edad) R9, R14

Numero y porcentaje de partos a término en
nifias y adolescentes R9, R14




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador v* violencia sexual en hospitales, centros Existencia de procesos sistematicos educativos en Nimero y porcentaje de abortos en nifias y
educativos, centros de privacién de libertad la curricula escolar de ensefianza primaria, media adolescentes R10, R11, R14
y otras instituciones del Estado, en particular y universitaria y en la sociedad en general sobre
para las mujeres indigenas, considerando los estereotipos de género, la igualdad de género
también a las que son étnicamente diversas, y la promocién y proteccién de los derechos de las

afro-descendientes, rurales, con discapacidad,
con diferentes preferencias sexuales, por su
identidad de género, migrantes, refugiadas,
las personas desplazadas, adultas mayores o
privadas de su libertad. R8, R9

mujeres, asi como la sancién por la violacién del
derecho a una vida libre de violencia. R16

Tasa de mortalidad materna en nifias y
adolescentes R9, R10, R11, R14

Existencia de actividades periédicas o
conmemorativas a nivel escolar dedicadas a
v violencia obstétrica en hospitales y otras la eliminacién de estereotipos de género y la
instituciones de salud del Estado. R9 promocion de los derechos de las mujeres,
particularmente el derecho a una vida libre de
violencia. R16

Nimero y porcentaje de nifias y adolescentes
cuyos partos son atendidos por comadrona
versus personal médico especializado R9

v"en relacién con los derechos sexuales y
reproductivos, legislacion especifica que
incluya la sancién de violencia obstétrica en
particular en embarazos adolescentes; que
permita la interrupcién legal del embarazo
por causas terapéuticas; que permita la
interrupcion legal del embarazo por violacién
sexual; que sancione la esterilizacion forzada;
que garanticen el acceso a la anticoncepcion,
incluyendo la anticoncepcién oral de
emergencia; que sancione la inseminacion
artificial no consentida. R9, R10, R11, R12,
R13, R14

v" Naturaleza de las actividades

v Ambito de aplicacién y alcance




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador v Tratamientos de profilaxis de emergencia v' Periodicidad Namero y porcentaje de nifias y adolescentes
para VIH/SIDA y de otras enfermedades de embarazadas que acuden a control prenatal R9
transmision sexual en los servicios publicos de
salud, especialmente en los casos de violencia
sexual. Protocolos de atencién que determinen
los pasos de tratamiento y la forma de atencién
a las usuarias especialmente en los casos de
violencia sexual. R15

v" Mecanismos y herramientas para su
implementacién

Brecha entre los femicidios/ muertes violentas
de mujeres causadas por parejas 0 ex parejas y
las muertes violentas de varones causadas por
parejas o ex parejas //. Razén de muerte violenta
por género, edad, etnia, nivel socioeconémico

v" Violencia psicolégica contra nifias y 40785

adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores por su condiciéon de mujer, por

su pertenencia o identidad étnica, por su
preferencia sexual, por su identidad de género,
en cualquier ambito publico o privado, por
cualquier persona/ grupo de personas. R1

Existencia de leyes y/o politicas publicas dirigidas a
prevenir y erradicar conductas o practicas culturales
o discriminatorias basadas en la subordinacién o
inferioridad de las mujeres.

Existencia de normativa que regula el derecho de
las personas a ser educadas en un ambiente libre
de violencia y discriminacion en las instituciones
educativas. R16




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO
Indicador v Derechos de pension alimenticia para nifias y Existencia de capacitacion sobre estereotipos
nifios indigenas, rurales, en caso los padres no de género y prevencion de la violencia para
cumplen con sus obligaciones. educadores y educadoras en todos los niveles de

educacion.

v' Legislacion que prohiba en forma explicita el uso
de métodos de conciliacion, mediacién, probation,
suspensién de juicio a prueba, aplicacion del
criterio de oportunidad, conmutacién de penas
u otros orientados a resolver extrajudicialmente
casos de violencia. R5

Existencia de contenido educativo especifico
sobre igualdad de género y transversalizacién en la
ensefianza de escuelas y universidades.

v Existencia en la legislacion de sanciones penales Existencia de oficinas estatales encargadas de

y/o administrativas a funcionarios/as publicos/as evaluar el contenido educativo especifico sobre
que no apliquen la normativa y/o el plan nacional/  igualdad de género y estereotipos de género y
accion/estrategia sobre violencia contra las prevencién de la violencia en materiales escolares,
mujeres R17 procesos y practicas.

Existencia de mecanismos de participaciéon mixta
encargados de evaluar el contenido sexista en la
publicidad y propaganda




ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Seinales
cualitativas
de progreso

PROCESO

Nimero y caracteristicas de organizaciones de la
sociedad civil que participan en la promocioén y la
proteccion del derecho a una vida libre de violencia,
teniendo en cuenta en particular las organizaciones
involucradas con las nifias y adolescentes, mujeres
adultas y adultas mayores que son étnicamente
diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad,
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad
de género, los migrantes, los refugiados, las personas
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar formas y
tipo de participacién. R17, R20

Numero de organizaciones de mujeres en particular
que trabajan con nifias y adolescentes, mujeres
adultas y adultas mayores que son étnicamente
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales,
por su identidad de género, los migrantes, los
refugiados, las personas desplazadas o privadas de
su libertad, que participan en la vigilancia de los
derechos de las mujeres a vivir libres de la violencia.
Mecanismo Nacional para el seguimiento de la
Convencién de Belém do Pard, con participacion del
Estado y de la Sociedad Civil. R17, R31

Existencia de espacios, mecanismos y herramientas
con reconocimiento y estatus legal para la coordinacién
interinstitucional entre las entidades publicas y
organizaciones de la sociedad civil en funcién de la
promocién y la proteccién del derecho a una vida libre
de violencia para las mujeres. R17, R31

Monitoreo de organismos publicos y por parte de la
sociedad civil y acciones efectivas para contrarrestar
acciones judiciales o ante otros sectores dirigidos

a limitar, impedir o restringir la interpretacién y
aplicacién de la normativa sobre diversas formas de
violencia. R6

RESULTADO




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador  Leyes especificas de violencia que incluyen asignacion Publicacién de informes sobre asignacion Porcentaje de ejecucion del presupuesto asignado

de partidas presupuestarias. R1, R34 presupuestaria y su ejecucién R35 para programas, planes e instituciones vinculadas
con distintas formas de violencia contra las

mujeres. R35, R36

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados
para la implementacién de leyes, programas, planes de
violencia. R1, R34, R35

Ley nacional de presupuesto con identificacién de
fondos asignados para los mecanismos de la mujer,
oficinas especializadas, sector salud, sector educacion,

etc. R1, R34
Seiiales Nimero y caracteristicas de organizaciones de Publicidad y difusién de informacién publica sobre Publicacion de informes finales sobre
cualitativas la sociedad civil que participan en iniciativas de presupuesto y su ejecuciéon R35 presupuesto y su ejecuciéon R35

de progreso control presupuestario y su ejecucion.




ESTRUCTURAL
CAPACIDADES ESTATALES

PROCESO

RESULTADO

Indicador Protocolos de atencién para garantizar la operatividad
de las normas sancionadas en relacién con las distintas

formas de violencia R10, R11, R15, R27

Protocolos de actuacién para operadores de justicia,
(prestadores de servicios) de salud, educadores/as,
funcionarios/as publicos/as en relacién con las distintas
formas de violencia. R7, R8, R10, R11, R12, R15, R27

Procesos participativos de elaboracién de protocolos
de atencién para garantizar la operatividad de las
normas. R7, R8, R10, R11, R12, R15

Publicidad y difusién de los protocolos (procede
incluir la publicidad y difusién en los diversos
idiomas que se hablen en el pais) R10, R11,

R15, R21

Personal de infraestructura, equipamiento y prestacion
de servicios especializados de salud en las comunidades
indigenas, rurales.R9, R14

Fuente: Elaboracion propia en base a “Indicadores de progreso para la medicion de la implementacion de la
Convencion Interamericana para prevenir, sancionary erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de
Belém Do Pard”, OEA/Ser.L/I1.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible

en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

Registros de las acciones realizadas para la difusion
y aplicacién de los protocolos elaborados R10, R11,
R15, R39

Existencia de protocolos de actuacion y atencidn
frente a la vulneracién del derecho de las mujeres
y las nifias a ser educadas libres de patrones
estereotipados de comportamiento y practicas
sociales y culturales basadas en conceptos de
inferioridad o subordinacién en instituciones
educativas (publicas y privadas).

Informes de monitoreo del conocimiento,
comprensién y aplicacién de protocolos y
reglamentos especificos en materia de derechos
de las mujeres, como parte de evaluaciones
periédicas para acceder a incentivos, créditos,
escalafones (sectores justicia, salud, educacion).

R18, R20

Existencia de materiales que promueven la
igualdad de género y el empoderamiento de las
mujeres y las nifias y procesos de promocién en
instituciones educativas publicas y privadas.

Nimero de oficinas estatales encargadas
de evaluar el contenido educativo libre de
estereotipos de género.

Nimero de exdmenes y revisiones curriculares
para eliminar estereotipos de género por materias
y nivel académico




ESTRUCTURAL

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Existencia de instancias administrativas

para radicar denuncias en materia de
incumplimiento de obligaciones vinculadas al
derecho a la educacién libre de discriminacién.

Existencia de procesos formativos dirigidos a
periodistas, profesionales de la comunicacion y
representantes de medios de comunicacién sobre el
derecho de las mujeres y las nifias a ser libres de toda
forma de discriminacion, y de patrones estereotipados
de comportamiento y practicas sociales y culturales

basadas en conceptos de inferioridad o subordinacién.

Namero de casos conocidos y decididos en instituciones
de ensefianza publicas o privadas por violacion del
derecho de las mujeres y las nifias a ser educadas
libres de patrones estereotipados de comportamiento y
practicas sociales y culturales basadas en conceptos de
inferioridad o subordinacion.

Senales
cualitativas
de progreso

NUmero y caracteristicas de organizaciones de la
sociedad civil que participan en la elaboracién

y monitoreo de la aplicacién de protocolos,
teniendo en cuenta en particular las organizaciones
involucradas con las nifias y adolescentes, mujeres
adultas y adultas mayores indigenas que son
étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales,
con discapacidad, con diferentes preferencias
sexuales, por su identidad de género, los migrantes,
los refugiados, las personas desplazadas o privadas
de su libertad. R17, R20

Existencia y funcionamiento de un programa
utilizando los conocimientos tradicionales, su
difusion y la promocién de la articulacién con el
sistema general de salud.

Reconocimiento y respeto por el conocimiento
tradicional y las practicas por el sistema general
de salud. R9, R16

Nimero de mujeres indigenas, rurales satisfechas
con la atencién sanitaria recibida. R9, R16




MODULO 2: INDICADORES DE PLANES NACIONALES

ART.1,2,7Y8C) YD)
ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador Plan nacional, politica, accion, estrategia para la Participacion de la sociedad civil en el disefio, Monitoreo y evaluacién del impacto de
prevencién, atencién y erradicacién de la violencia monitoreo y evaluacién del plan nacional/accién / las politicas, planes nacionales, acciones,
contra las nifias y adolescentes, mujeres adultas y estrategia. R20, R31 estrategias, tanto a nivel nacional, provincial,
adultas mayores en sus diversas manifestaciones. estadual o local en sus diversos componentes.
Alcance y caracteristicas considerando nifias y R17, R33

adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por
su orientacion sexual, por su identidad de género,
en situacién de migrantes, refugiadas, desplazadas o
privadas de la libertad. R17

Acciones de capacitacion y planes de formacién
en derechos de las mujeres, violencia contra las
mujeres y la Convencién de Belém do Para para entes  NUmero de instituciones publicas con

decisores y autoridades en la materia (incluyendo dependencias especificas sobre las mujeres,
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, creadas, en funcionamiento, con presupuesto
operadores de justicia, agentes de salud, fuerzas asignado y con presupuesto en ejecucion. R36

de seguridad y policiales y personal de centros de
atencién especializados en violencia contra las
Incorporacién de acciones y estrategias para la mujeres, entre otros). R19

prevencién, sancion y erradicacién de la violencia

contra las mujeres en los planes nacionales de otros

sectores considerando nifias y adolescentes, mujeres

adultas y adultas mayores de diversidad étnica,

afrodescendientes, rurales, con discapacidades, con

opciones sexuales diversas, por su identidad de género,

en situacién de migrantes, refugiadas, desplazadas o

privadas de la libertad. R18

Porcentaje de nifias y adolescentes, mujeres
adultas y adultas mayores que tienen
conocimiento de sus derechos. R16, R38

Existencia de programas sociales para mujeres
victimas de violencia o con prioridad de atencién para
estas mujeres.

Incorporacién en documentos oficiales (politica
publica) el concepto de violencia de acuerdo
con la Convencién de Belém Do Para. R1

Nimero de médico/as legales, psicélogas/os forenses;
crimindlogos/as o forenses habilitadas/os por cada
100.000 nifas y adolescentes, mujeres adultas y
adultas mayores R19, R23




ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Incorporacion del tema violencias contra las nifias
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores
en la agenda del mecanismo para el adelanto de la
Mujer. Desagregado por jurisdicciones (nacional,
estadual/provincial, local)

Elaboracion y vigencia de planes de formacion
permanentes en derechos de las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores, violencia contra las
mujeres y la Convencién Belém do Para para decisores
y autoridades en la materia. R19

Disefio e implementacién de campafias de
sensibilizacién y prevencién de las distintas formas de
violencia en los diversos idiomas que se hablen en el
pais. R16

Existencia de una politica nacional, estatal o
municipal para eliminar los estereotipos de género en
la educacion.

Numero de usuarias atendidas en los servicios
diversos para nifias y adolescentes, mujeres adultas y
adultas mayores victimas de violencia considerando
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por
su identidad de género, en situacién de migrantes,
refugiadas, desplazadas, embarazadas, en situacién
socioecondmica desfavorable o afectadas por
situaciones de conflictos armados o privadas de la
libertad. R23, R40

Porcentaje de mujeres que sufren violencia que
demandan atencién en relacién al total de mujeres que
sufren violencia, estimando subregistro y otros déficits
estadisticos. R23, R40

Tiempo promedio transcurrido entre la primera
manifestacién de violencia hasta el primer contacto de
la victima con una institucién o establecimiento que
preste atencién y servicios.

Porcentaje de nifias y adolescentes, mujeres adultas
y adultas mayores que tienen conocimiento de la
existencia de servicios especializados para diversas
manifestaciones de violencia, considerando nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por
su identidad de género, en situacion de migrantes,
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad.
R16, R33, R38

Numero y tipo de programas estatales (nivel
universitario o superior) para la formacion
sistematica de especialistas en diferentes
disciplinas sobre el problema de violencia contra la
mujer (médicos /as legales, psicélogos/as forenses,
criminélogos/as, etc.) R19

Porcentaje anual de personas egresadas de esos
programas especiales. R19

Porcentaje de especialistas laborando en instituciones
del sector publico vinculadas a la problematica de la
violencia contra la mujer. R23




ESTRUCTURAL

PROCESO

RESULTADO

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

Numero y tipo de programas de becas o
intercambio para suplir las ausencias de
especializacion en las diferentes disciplinas sobre
el problema de violencia contra la mujer. R19

Porcentaje anual de personas egresadas de esos
programas especiales y colocados en instancias del
sector publico vinculadas a la problematica de la
violencia contra la mujer. R19

Numero de servicios de atencion integral para
mujeres Sobrevivientes de Violencia creados y
funcionando a nivel nacional, con presupuesto
asignado y en ejecuciéon. R23




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Sefales Numero y caracteristicas de organizaciones de Existencia de redes de apoyo a nivel local Porcentaje anual en avance de la cobertura a

cualitativas la sociedad civil que participan en la promocién (comunitario, nacional, regional) para la atencién nivel nacional de servicios de atencién integral

de progreso y la proteccién del derecho a una vida libre de emergencia y seguimiento a la problemética de  para mujeres sobrevivientes de violencia. R26,
de violencia, teniendo en cuenta en particular la violencia contra la mujer. R26, R30 R33

las organizaciones involucradas con las nifias
y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores indigenas, afrodescendientes, rurales,
con discapacidad, con diferentes preferencias
sexuales, por su identidad de género, los
migrantes, los refugiados, las personas
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar
formas y tipo de participaciéon. R20

v" Nuamero y tipo de instituciones (publicas,
privadas, naturaleza del quehacer
institucional) que conforman la red de apoyo

v" Mecanismos establecidos para
la comunicacion y coordinacién
interinstitucional.

v" Mecanismos diferenciados para la emergencia
y para el seguimiento de la problematica de la
VCM




ESTRUCTURAL 3{0]¢ 2:10) RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Sefiales Existencia y funcionamiento de una institucién
cualitativas publica (mecanismo para el adelanto de las mujeres)
de progreso que participan en la supervisién de cumplimiento de

la legislacion relativa a la violencia contra la mujer,
teniendo en cuenta también las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por
su identidad de género, migrantes, los refugiados, las
personas desplazadas o privadas de su libertad. R1, R17

Existencia y funcionamiento de una institucién publica
involucrada en la supervisién de cumplimiento de la
legislacién en relacién con las nifias y nifios indigenas,
rurales y los derechos de las mujeres indigenas, rurales.




PROCESO RESULTADO

ESTRUCTURAL
CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS
Indicador  Porcentaje del gasto publico destinado a los diversos  Porcentaje del gasto publico social destinado a Porcentaje de ejecucion del gasto publico

asignado en el Gltimo ejercicio para la ejecucién
de programas de violencia contra las mujeres por
institucién (publica y/o privada) ejecutora y rubros
o destino del gasto. R36

planes, estrategias y programas de violencia contra garantizar una vida sin violencia R36
las mujeres en el Gltimo ejercicio. R36

Porcentaje del gasto publico destinado a: R36

lI_’er:'z’ees;upues’[os asignados en el ultimo ejercicio a: v acciones, planes, estrategias y programas
de violencia

v" Comisarias de mujeres u otras instancias de
recepcién de denuncias,

v inversién en infraestructura para casos
de violencia (casas de acogida, medidas
preventivas, disponibilidad de medios, etc.)

v" Oficinas especializadas dependientes del poder
judicial o de los ministerios publicos (Fiscalias,
Defensorias)




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador v Capacitacion de funcionarias/os de los v/ capacitacion de recursos humanos en violencia en los
distintos poderes del Estado tres poderes del Estado

v" Programas de atencién a mujeres afectadas por

la violencia o e
v' servicios de salud sexual y reproductiva

v' Campafias de prevencion
v servicios de salud

v' Estudios de monitoreo y evaluacién de los
distintos componentes de estrategias, planes,

programas, acciones. v' en sector educacion

Asignacion de recursos suficientes para los
programas dedicados a la eliminacién de los
estereotipos de género.

D - B



ESTRUCTURAL 3{0]¢ 2:10) RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador v' en el ambito del empleo

Distribucién del gasto en garantizar una vida sin
violencia y distribucién del gasto en salud, ambos
por jurisdicciones (estaduales, provinciales, locales).
R35, R36

Gasto publico per capita en atencién a la salud. R36




ESTRUCTURAL 3{0]¢ 2:10) RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Senales Relacién entre el crecimiento econémico nacional  Informes periddicos (semestrales o anuales) de Establecimiento o institucionalizacién de los

cualitativas vy la cobertura en garantias de una vida libre de acceso publico para rendicién de cuentas del manejo  mecanismos de rendicion de cuentas por parte de

de progreso  yjolencia del presupuesto destinado a la implementacion de las instituciones del Estado y de auditoria social
planes y programas para la atencién y erradicacion sobre el manejo del presupuesto destinados a la
de la violencia contra la mujer. R17, R35 implementacién de planes y programas para la

atencion y erradicacion de la violencia contra las
mujeres. R17

Numero y caracteristicas de organizaciones de
la sociedad civil que participan en iniciativas de

control presupuestario y su ejecucion, teniendo Informes de auditoria social para dar cuenta
en cuenta las organizaciones que trabajan en del manejo del presupuesto destinado a la
particular con las nifias y adolescentes, mujeres implementacién de planes y programas para la
adultas y adultas mayores que son étnicamente atencion y erradicacién de la VCM. R17, R35

diversas, afro-descendientes, rurales, personas
con discapacidad, con diferentes preferencias
sexuales, por su identidad de género, los
migrantes, los refugiados, las personas
desplazadas o privadas de su libertad. R17, R18,
R20, R42




ESTRUCTURAL
CAPACIDADES ESTATALES

PROCESO RESULTADO

Indicador ~ Numero de refugios, albergues y casas de acogida
para victimas de violencia contra las mujeres, sus
hijas e hijos. R26, R30

Accesibilidad y disponibilidad de los servicios Tasa de demanda de atencién (Nimero de

de atencioén a las victimas de diversas formas de mujeres atendidas en los Ultimos doce meses,
violencia por jurisdiccion y regién geografica. R23, dividido por la poblacién femenina total,

R33 multiplicado por 1000: R33

v' por violencia fisica / psicolégica / sexual /
patrimonial o econémica causada por la
pareja, expareja o persona conocida de la
mujer

Numero de servicios juridicos publicos o apoyados
por el Estado, especializados en mujeres afectadas
por la violencia R23, R30

Existencia de protocolos de atencién para la
implementacién de los diferentes servicios
publicos de atencién y acompafiamiento a nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores

afectadas por violencia: R27, R30 Tasa de utilizacién de los servicios: R33

v i . . )
AEites v' por parte de victimas de violencia en sus

diversas manifestaciones

Nimero de servicios que presten atencion y
acompafiamiento psicolégico antes, durante y
después del proceso legal. R23, R30

v' Asesoria legal ] ]
v' de atencion telefonica

v" Acompafiamiento psicolégico (individual, grupal,
familiar)

v" de atencion juridica



ESTRUCTURAL

PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador

v" Apoyo telefénico v' de atencién de la salud

v' Atencién en salud
v' disponibilidad de proveer antibiéticos,

antiretrovirales y anticoncepcién de emergencia
en casos de violacion sexual.

v" Orientacién, capacitacion laboral

Cobertura, extension, jurisdiccion y financiamiento:
R33

v" de los programas de atencion a las victimas de
violencia

v" Formacién en derechos de las mujeres

v'de programas de asistencia a mujeres adultas
mayores

Existencia de observatorios publicos o privados de
conductas o practicas institucionales discriminatorias
contra las mujeres o que buscan revertirlas en todos
los &mbitos, con especial atencién en educacion,
salud y justicia




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador ~ NUmero de lineas telefénicas con cobertura Existencia de planes de estudio, libros de textoy v de programas de asistencia a nifias, y
nacional, estadual y/ local, de acceso gratuito para material didactico libres de estereotipos basados adolescentes
las mujeres R30 en el género para todos los niveles de ensefianza

v"de planes de seguro de salud, por sexo, edad
y regién geogréfica en calidad de cotizantes o
beneficiarias

Existencia de campafias respecto a lo que son 'y
Nimero de programas de salud publicos lo que generan los estereotipos de género en la
para mujeres victimas de violencia en sus educacién

diversas manifestaciones, considerando nifias y

adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de

diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con

discapacidades, con opciones sexuales diversas, por

su identidad de género, en situacién de migrantes,

refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad

R30

Numero de periodistas, profesionales de la

comunicacién y representantes de medios de

comunicacion que han participado en procesos

~ educativos sobre el derecho de las mujeres y las

ensefianza o . L
nifas a ser libres de toda forma de discriminacién,

y de patrones estereotipados de comportamiento

y practicas sociales y culturales basadas en

conceptos de inferioridad o subordinacion.

Existencia de programas de educacién en
materia de derechos humanos que incorporen la
dimensién de género en todos los niveles de la

Numero de servicios de consejeria psicolégica R30

Existencia de directrices profesionales y cédigos
de conducta respecto de los materiales de
contenido violento y estereotipado sobre las
mujeres en los medios de informacién, incluso en
la publicidad




RESULTADO

ESTRUCTURAL 3{0]¢ 2:10)
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Nimero de planes de estudio, libros de texto y material
didactico elaborados libres de estereotipos basados en

el género para todos los niveles de ensefianza.

Numero de cédigos de conducta en los medios de
comunicacién y agencias de publicidad que incorporan
el derecho de las mujeres y nifias a ser libres de toda
forma de discriminacion, y el derecho de la mujer a ser
valorada y educada libre de patrones estereotipados

de comportamiento y practicas sociales y culturales
basadas en conceptos de inferioridad o subordinacion.

Nimero de programas de educacién en materia de
derechos humanos que incorporen la dimension de
género en los diferentes niveles de ensefanza.

Nimero de programas especialmente dirigidos a

abordar el derecho de las mujeres y las nifias a ser
valoradas y educadas libre de patrones estereotipados de
comportamiento y practicas sociales y culturales basadas

en conceptos de inferioridad o subordinacion:
v" En laescuela

D -



ESTRUCTURAL
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador

PROCESO

RESULTADO

v En la familia

v" En los espacios territoriales y gobiernos locales

v En el Ministerio Publico

v En el Ministerio de Salud

v En la Policia




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador v" En los medios de comunicacién

v" En los espacios religiosos

Nimero de agentes capacitados en construccion y
deconstruccion del género y los estereotipos contra
las mujeres y las nifias en:

v En la escuela

v En lafamilia

v" En los espacios territoriales y gobiernos locales




ESTRUCTURAL
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador

PROCESO

RESULTADO

v" En el Ministerio Publico

v En el Ministerio de Salud

v En la Policia

v En los medios de comunicacion

v" En los espacios religiosos




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Senales Organizaciones de la sociedad civil que participan Estudios de satisfaccion de usuarias sobre la
cualitativas  del monitoreo y evaluacion, teniendo en cuenta en accesibilidad, disponibilidad y calidad de los diversos
de progreso  particular las organizaciones que trabajan con nifias servicios de atencion a las victimas de violencia.

y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores R33, R38

que son étnicamente diversas, afro-descendientes,
rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias
sexuales, por su identidad de género, los migrantes,
los refugiados, las personas desplazadas o personas
privadas de libertad. R31

Estudios de percepcion sobre la identificacion de la
violencia contra las mujeres. R33, R38

Caracteristicas, cobertura y periodicidad de
campafas de difusién del derecho a una vida libre de
violencia. R32

Caracteristicas y cobertura de los medios que
difunden informacién a las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores de sus derechos en
relacion con la atencién a la violencia.

R32, R21

Caracteristicas, cobertura y periodicidad de
campafas de difusién contra el acoso sexual. R32

Existencia de mecanismos permanentes de
participacién para la elaboracion de recomendaciones
en el disefio e implementacién de politicas de
prevencion y atencion a la violencia. R20

Fuente: elaboracion propia en base a “Indicadores de progreso para la medicién de la implementacién de la Convencién Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de
Belém Do Para”, OEA/Ser.L/11.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

30




MODULO 3: INDICADORES DE ACCESO A LA JUSTICIA
ART.7 D),F)Y8C) YD)

ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Prohibicién explicita en la legislacién del uso de
métodos de conciliacién, mediacion, suspension del
juicio a prueba (probation) aplicacién del criterio
de oportunidad, conmutacién de la pena u otros
orientados a resolver extrajudicialmente casos de
violencia contra las mujeres R5

Existencia de legislacién sobre medidas de
proteccién a solicitud de la victima, de terceras/os o
de oficio, antes y durante el proceso administrativo
y/o judicial. R26

Los procedimientos judiciales contemplan
mecanismos para hacer efectivas las medidas de
proteccién y garantizan la seguridad de las mujeres
victimas de violencia, sus hijas/os, y la de sus
testigos/as. Entre estos mecanismos se cuentan:
Fondos para traslados; Mecanismos de rescate

de mujeres; Cambio de identidad; Proteccién de
testigas/os; Salvoconducto para salir del pais; Redes
seguras de referencia; Boton de panico R26

Porcentaje de 6rdenes de proteccion otorgadas en
casos de violencia contra las mujeres, con respecto
al numero de 6rdenes de proteccién solicitadas,
desagregado por tipos de delitos y/o por tipo de
violencia denunciada. R25, R40

Sentencias y dictamenes que utilizan e incorporan
la Convencién de Belém do Para R28, R40

Tasa de violencia no denunciada: nimero de mujeres
adultas, adolescentes y nifias, adultas mayores
victimas violencia en sus diversas manifestaciones, en
los Ultimos doce meses, que no denuncian los hechos
de violencia, dividido por el total de mujeres en esas
mismas edades. R40

Nimero y porcentaje de nifias y adolescentes, mujeres
adultas y adultas mayores que acceden al tratamiento
de profilaxis post-exposicion a violencia sexual (PEP)
en centros asistenciales R39

Numero y porcentaje de casos conocidos por el ente
investigador, por violencia contra las mujeres en sus
diferentes manifestaciones y por muertes violentas de
mujeres, seglin estado del proceso: R40




ESTRUCTURAL d3{0]¢ 2:10) RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador  Competencias de los Ministerios o de las Numero de sentencias judiciales o dictamenes de v" Investigacion
Superintendencias para recibir quejas de las violencia intrafamiliar o por cualquier otra forma de
usuarias del sistema de salud. R23 violencia (psicolégica, fisica, sexual, patrimonial,

econdmica, institucional, politica, violencia laboral,
acoso sexual, acoso politico, violencia obstétrica etc.)
desagregados por sexo, edad, raza y etnia, condicién
socioeconémica. R40, R29

v" Acusacion

Mecanismo especifico para recibir quejas de las
usuarias respecto del sistema de justicia R23

Numero de sentencias o resoluciones relativas a la
reparacién de las victimas, con tipo de reparacién. R40

v" Sentencias

Existencia de acciones constitucionales (amparos,
acciones de proteccion, tutela) R23

Existencia de una oficina, relatoria u otros tipos
de instancia especifica en violencia a nivel de los
tribunales ordinarios, segunda instancia y Cortes
supremas de justicia.

v" Desestimados

Aplicacion de garantias procesales en los
procedimientos judiciales en materia de violencia:
(i) independencia e imparcialidad del tribunal;

(ii) plazo razonable; (iii) igualdad de armas; (iv) Politicas de capacitacién de juezas/ jueces /
cosa juzgada; (v) vias recursivas de sentencias en fiscales / defensoras/es, abogadas/os y operadoras/
instancias superiores. R23 es del derecho, asi como en los programas de las .
v" Archivados

facultades de derecho, en materia de violencia.
Cobertura tematica y alcance. R19

D - B



ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

Existencia de protocolos de investigacion criminal
sobre delitos de violencia contra las mujeres,
femicidios y muertes violencias de mujeres, con
enfoque de género. R6

Legislacién y los mecanismos rapidamente
disponibles para la proteccién de las nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores
indigenas, rurales victimas de la violencia, con
especial atencién de fondos interculturales. R24

PROCESO

RESULTADO

Nimero y porcentaje de casos conocidos por
organos jurisdiccionales del ramo penal (ordinarios
y especializados) por diferentes delitos: violencia
contra la mujer, femicidio, femicidio en grado de
tentativa; en relacién al nimero y porcentaje de
sentencias (condenatorias y/o absolutorias) dictadas
por los tribunales (ordinarios y especializados) R40

Promedio de tiempo entre la fase inicial de un
proceso penal por violencia contra la mujer en sus
distintas manifestaciones y/o femicidio y la sentencia
(condenatoria o absolutoria) R6, R40

Nimero y porcentaje de casos conocidos por
6rganos jurisdiccionales del sistema de justicia para
reparacion de las mujeres afectadas por violencia

o0 de las victimas colaterales en caso de muerte
violenta de mujeres R6




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador Registros de base de datos con jurisprudencia
relevante de tribunales superiores federales y
estaduales sobre violencia contra las mujeres,
incluyendo documentacion de casos testigos en
especial aquellos que se sustentan o intentan
revertir los estereotipos de género. R28, R40

Existencia de investigaciones sobre el
impacto de los estereotipos de género en la
investigacién judicial y en el juzgamiento.

Existencia de protocolos sobre investigacién
y juzgamiento con perspectiva de género.

Seiiales Nimero y caracteristicas de organizaciones de la Publicidad y acceso a la informacién de las
cualitativas de  sociedad civil que se involucran como asesoras sentencias y dictdmenes emitidos R40
progreso 0 como querellantes en los procesos penales por

violencia contra la mujer y femicidio.




ESTRUCTURAL

PROCESO

CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

RESULTADO

Indicador Financiamiento de los servicios de asistencia y Informes periddicos de rendicién de cuentas del Promedio de la inversion de recursos financieros
patrocinio juridico gratuito, asi como otros servicios  manejo financiero de los recursos destinados al que implica cada una de las fases del proceso penal
destinados a nifas y adolescentes, mujeres adultas  acceso a la justicia para las mujeres victimas de segln la institucion involucrada. R40
y adultas mayores victimas de violencia en sus violencia. R23, R33
diversas manifestaciones, ya sea de gestién publica
o con subsidio estatal. R23, R30

Recursos financieros destinados representacion
juridica gratuita y servicios judiciales, destinados

a nifas y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores indigenas, afrodescendientes, rurales, con
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales,
por su identidad de género, migrantes, refugiados,
personas desplazadas o personas privadas de
libertad. R34, R40

Sefales Publicidad y acceso a la informacién sobre

cualitativas

asignacién de recursos y ejecucién presupuestaria.
de progreso R40




ESTRUCTURAL PROCESO
CAPACIDADES ESTATALES

RESULTADO

Indicador Existencia de entidades receptoras de denuncias. Namero de mujeres que han presentado denuncias Nimero de procesos sentenciados por violencia
En caso de existir, nimero y localidades en las que por violencia en las comisarias y oficinas policiales. contra las mujeres, con respecto al total de las
se encuentran R22, R39 R40 denuncias realizadas. R40
Existencia de instancias administrativas para Nimero de mujeres victimas de delitos sexuales por ~ Nimero de mujeres victimas de femicidios en los
radicar denuncias en materia de incumplimiento edad, raza y etnia y condicién socioeconémica. R40  Ultimos doce meses, por edad, estado civil, causa de

de obligaciones vinculadas al derecho a la vida
libre de violencia. R22, R39

Nuamero de usuarias atendidas en las lineas
telefénicas R40

Existencia de servicios de patrocinio juridico
publicos o apoyados por el Estado, especializados
en mujeres afectadas por la violencia. R23, R30

Numero de denuncias relativas a violencia
recibidas, investigadas y resueltas por las
instituciones nacionales de derechos humanos

Exigtencia de lineas telef'énicas con cobgrtura competentes en el pais. R23, R40
nacional de acceso gratuito para las mujeres
victimas de violencia. R30

muerte, y ubicacién geogréfica. R40

Nimero de procesos de femicidio sentenciados en
los Ultimos doce meses con respecto al total de
casos registrados. R40

NUmero de personal capacitado en el sistema de
justicia con perspectiva de género y el cuidado de la
interculturalidad. R19



ESTRUCTURAL

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Existencia de servicios juridicos gratuitos e
integrales de proteccién del derecho a la vida
libre de violencia. R23, R30

Nimero de usuarias que acceden a los servicios de
patrocinio juridico gratuito, sea de caracter publico o
privado, con o sin subsidio estatal. R23, R40

Existencia de servicios juridicos gratuitos e

integral destinado a las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores indigenas,
rurales, el cuidado de la interculturalidad, de
acuerdo con la legislacion vigente. R24, R30

Programas de capacitacion para los operadores de
justicia con enfoque de género e interculturalidad.
R19, R24

Numero de casos resueltos que involucran a
nifias y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores indigenas, rurales como victimas de la
violencia. R24, R40

Numero de mujeres indigenas, rurales ocupen
cargos de decision posiciones para la resolucién
de conflictos en las comunidades indigenas,
rurales.

Nimero de mujeres en posiciones de decision en
fiscalia, tribunales y otros 6rganos de administracién
de justicia.

Numero de funcionarias y funcionarios publicos
que han accedido a procesos de formacién,
sensibilizacién y capacitacién sobre la problematica
de violencia contra la mujer. R19




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Nimero de funcionarias publicas que se desempefian
en puestos que tienen interaccion directa con mujeres
afectadas por violencia contra la mujer en cualquiera
de sus manifestaciones:

Indicador

v" Namero y porcentaje de policias mujeres en
relacion al nimero de casos conocidos por la
institucion

v" Namero y porcentaje de psicélogas y psiquiatras
mujeres en relacién al nimero de casos
conocidos por las instituciones encargadas de
impartir justicia.

v" Namero y porcentaje de Trabajadoras Sociales
en relacion al nimero de casos conocidos por las
instituciones encargadas de impartir justicia.




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador v" Niamero y porcentaje de abogadas mujeres
en relacion al nimero de casos conocidos por
instituciones encargadas de asesorar a las
mujeres en procesos penales (como agraviadas o
sindicadas de delitos).

v" Niamero de intérpretes con conocimientos de los
derechos de las mujeres.

Seiiales Nimero y caracteristicas de organizaciones de Publicidad y acceso a la informacion de nifias y

cualitativas la sociedad civil que participan en iniciativas adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores

de progreso  de monitoreo y control, teniendo en cuenta en victimas de violencia atendidas, en los distintos
particular las organizaciones que trabajan con idiomas que se hablen en el pais. R24, R40

nifias y adolescentes, mujeres adultas y adultas
mayores de diverso origen étnico, afrodescendientes,
rurales, personas con discapacidad, con diferentes
preferencias sexuales, por su identidad de género, los
migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o
privadas de su libertad. R20

Fuente: elaboracién propia en base a “Indicadores de progreso para la medicion de la implementacién de la Convencién Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencién de Belém Do Parad”, OEA/Ser.L/I1.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de

julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp




MODULO 4: INDICADORES DE INFORMACION Y ESTADISTICAS

ART. 8 H)

ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Normativa que contempla la obligacién del Estado
de realizar encuestas periddicas sobre diversas
manifestaciones de violencia contra las nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores.
Que consideren tanto el ambito privado como el
publico como escenario de ocurrencia de la violencia.
R1, R38

Normativa que contempla la obligacion del Estado de
llevar registros administrativos (policiales, judiciales,
fiscalias, defensorias, de servicios sociales, de salud,
etc.) de los diversos casos de violencia contra nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores en
sus diversas manifestaciones. R1, R39

Normativa que designa la autoridad competente para
llevar adelante la coordinacion de esfuerzos para
contar con registros administrativos completos. R1,
R39

Cantidad de informes presentados por el pais a los
organos de supervision internacional en relacién
con el derecho a la vida libre de violencia, usando
informacién, estudios y estadisticas oficiales R24,
R40

Cantidad de informes presentados por el pais a los
organos de supervision internacional en relacién

con el acceso a la justicia para todas las mujeres,
especialmente sobre los érganos y los procedimientos
disponibles, las ventajas y obstaculos que presentan
y las normas tanto nacionales como consuetudinarias
usadas para administrar justicia.

Legislaciéon que contempla el acceso publico a
la informacién relevada (en base a encuestas y a
registros administrativos). R38

Publicacion periddica de las estadisticas elaboradas y
estudios realizados. R37

NUmero de encuestas sobre violencia contra las
mujeres. R38




ESTRUCTURAL
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador  Normativa que contempla la obligacién del Estado
de realizar investigaciones y estudios periédicos para
monitorear y evaluar las politicas, planes, programas,
estrategias y acciones. R1, R37

Normativa que contempla el libre acceso a la
informacién de caracter estadistico generada por las
instituciones del sector publico. R1, R37, R42

PROCESO

RESULTADO




ESTRUCTURAL
RECEPCION DEL DERECHO

PROCESO

Seiales Numero y caracteristicas de las instituciones del sector publico
cualitativas  productoras o generadoras de informacion estadistica sobre
de progreso yijolencia contra la mujer. R42

Namero y caracteristicas de organizaciones de la sociedad

civil que requieren acceso a la informacién pulblica teniendo en
cuenta en particular las organizaciones que trabajan con nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de diverso origen
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con discapacidad,
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad de género,
los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o personas
privadas de libertad. R20

Informes estadisticos periédicos sobre violencia
contra la mujer R40

Informes cualitativos que interpretan y
contextualizan las estadisticas de violencia contra
las mujeres. R40

Cantidad de contrainformes presentados por

la sociedad civil a los 6rganos de supervision
internacional en relacién con el derecho a la vida
libre de violencia, usando informacién, estudios
y estadisticas oficiales R40

RESULTADO




ESTRUCTURAL

PROCESO

CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

RESULTADO

Indicador Leyes especificas que incluyen asignacion de Publicacion de informes sobre asignacién Porcentaje de la ejecucién del presupuesto asignado para
partidas presupuestarias para el cumplimiento de presupuestaria y su ejecucién. R35, R36, R37 programas, planes e instituciones vinculadas con distintas
las obligaciones previstas para la produccion de formas de violencia contra las mujeres. R35, R36, R37
informacién. R1, R34

Porcentaje de gasto publico destinado al desarrollo
de bases de informacién sobre diversas formas de
Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados violencia. R36
para el cumplimiento de las obligaciones previstas
para la produccion de informacién. R1, R34
Sefales NuUmero y caracteristicas de organizaciones de la Transparencia e informacién publica sobre Publicacion de informes finales sobre presupuesto y su

cualitativas  sociedad civil que participan en iniciativas de control
de progreso presupuestario y su ejecucion.

presupuesto y su ejecucion. R35, R37

ejecucion. R37




ESTRUCTURAL

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Convenios y/o relaciones de cooperacion entre el
mecanismo nacional de la mujer / las autoridades
competentes en materia de violencia (en distintos
organismos publicos) y el organismo nacional
encargado de las estadisticas oficiales para la
produccién de informacién de calidad sobre las
distintas formas de violencia contra las nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores R18,
R42

Existencia de oficinas, secretarias o mecanismos
estatales especializados para la produccién de
informacién, estudios y estadisticas. Cobertura por
jurisdicciones (nacional, estadual, provincial, local).
R39, R41

Existencia de estudios sobre sentencias y dictdmenes
que contengan estereotipos, prejuicios, mitos y
costumbres en los casos de mujeres victimas de
violencia, asi como el uso de la historia personal de
la victima y/o su experiencia sexual para denegarle
justicia. R29

Procesos de negociacion de convenios y/o relaciones
de cooperacion técnica entre el mecanismo

nacional de la mujer / las autoridades competentes
en materia de violencia (en distintos organismos
publicos). R42

Existencia y disponibilidad de bases de datos periédicas
u otras fuentes de informacién sobre violencia en sus
diversas manifestaciones. R38, R40

Nimero de instituciones del sector publico que cuentan
con unidades especificas de generacién de informacién
estadistica. R40, R42




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Senales Produccién de informes, estudios especializados Existencia de mecanismos para el acceso de Informes periédicos de percepcién social sobre la
cualitativas  desde diversas disciplinas sobre violencia contra la informacién estadistica actualizada (accesibles y problematica de la violencia contra la mujer. R38

de progreso mujer y femicidios con bases estadisticas. R28, R40  oportunos) R40, R42

Informes periédicos sobre estudios sobre
sentencias y dictdmenes que contengan
estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los
casos de mujeres victimas de violencia, asi como
el uso de la historia personal de la victima y/o su
experiencia sexual para denegarle justicia. R29

Existencia de mecanismos de divulgacién masiva
de las estadisticas nacionales sobre violencia
contra la mujer. R40

Fuente: elaboracién propia en base a “Indicadores de progreso para la medicién de la implementacién de la Convencion Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de Belém Do Para”, OEA/Ser.L/I1.7.10,
MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp




4.5. MODULO 5: INDICADORES DE DIVERSIDAD

Art. 9

Para la adopcién de las medidas a que se refiere este capitulo, los Estados Partes tendrén especialmente en cuenta la situacién de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en
razon, entre otras, de su raza o de su condiciéon étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido, se considerara a la mujer que es objeto de violencia cuanto estd embarazada, es
discapacitada, menor de edad, anciana, o esta en situacion socioeconémica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armado o de privacion de su libertad

ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

Ley o politica nacional de garantias de una vida
libre de violencia que considere la diversidad
étnica (indigenas, pueblos originarios,
campesinas), rurales y afrodescendientes.

Ley que incorpore / incluya el derecho a la
identidad de género y diversidad sexual.

Ley o politica nacional para garantizar una vida
libre de violencia para las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores con
discapacidad fisica o psicosocial.

Procesos de elaboracion de leyes o politicas nacionales
de garantias de una vida libre de violencia que
considere la diversidad étnica (indigenas, pueblos
originarios, campesinas), rurales y_afrodescendientes,
situacién de nifias y adolescentes, mujeres adultas

y adultas mayores con discapacidades, en situacién

de migrantes, refugiadas, desplazadas, privadas de

la libertad, u opciones sexuales e identidades sexo-
genéricas diversas.

Ley y Planes Nacionales.

Cantidad de informes presentados por el pais a los
organos de supervision internacional en relacién

con el derecho a la vida libre de violencia con
informacién detallada de nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores de diversidad
étnica, afrodescendientes, rurales, situacién de nifias
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por
su identidad de género, en situacién de migrantes,
refugiadas, en situacién socioeconémica desfavorable,
desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres que trabajan con
remuneracion, por tipo de violencia, por edad,
etnia, pais de origen y nivel socioeconémico.

Tasa de violencia en mujeres que se dedican
exclusivamente a quehaceres del hogar (trabajo
reproductivo), por tipo de violencia, por edad,
etnia, pais de origen y nivel socioeconémico.

Tasa de violencia por nivel educativo, raza, etnia,
pais de origen y nivel socioeconémico.




Indicador

ESTRUCTURAL PROCESO
RECEPCION DEL DERECHO

RESULTADO

Ley o politica nacional de salud mental que
mencione especificamente el derecho a la vida libre
de violencia.

Ley o politica nacional para garantizar una vida
libre de violencia para las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores migrantes,
desplazadas o privadas de su libertad.

Reconocimiento normativo e integracién de
principios y procesos de justicia indigena, en formas
respetuosas de los Derechos Humanos y compatibles
con la Convencién de Belém do Para.

Cantidad de contrainformes presentados por

la sociedad civil a los 6rganos de supervision
internacional en relacién con el derecho a la vida
libre de violencia con informacién detallada de nifas
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por
su identidad de género, en situacién de migrantes,
en situacién socioeconémica desfavorable,
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres embarazadas,
por edad.

Tasa de violencia en mujeres adultas mayores

Tasa de violencia en nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores con
discapacidades.

Tasa de violencia y crimenes de odio en
nifias y adolescentes, mujeres adultas y
adultas mayores lesbianas y/o con personas
con identidad de género diversas.




ESTRUCTURAL

RECEPCION DEL DERECHO

Indicador

PROCESO

RESULTADO

Reconocimiento de la ciudadania intercultural

en la legislacién nacional, teniendo en cuenta los
derechos de las comunidades indigenas, rurales
sobre sus practicas y conocimientos.

Existencia de leyes / reglamentos que establecen
sanciones para los funcionarios publicos y los
educadores en los casos de violencia sexual contra
mujeres estudiantes indigenas, rurales.

Nimero de instrumentos juridicos, programas y
proyectos que garanticen la ciudadania intercultural
de las mujeres indigenas, rurales.

Tasa de violencia en mujeres casadas con el
agresor.

Tasa de violencia en mujeres unidas con el agresor

Porcentaje de mujeres indigenas, rurales
manteniendo el conocimiento y la cultura dentro

de sus comunidades.




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCION DEL DERECHO

Sefales Numero y caracteristicas de organizaciones de Caracteristicas y frecuencia de estudios de
cualitativas  |a sociedad civil con conocimiento especifico percepcion de la poblacién en relacién con las
de progreso  en cada una de las areas que participan en las distintas formas de violencia.

instancias de disefio, aplicacién y monitoreo.

Las politicas publicas, planes y programas

para erradicar la violencia, propuesto por el
movimiento de las mujeres indigenas, rurales,
las organizaciones teniendo en cuenta en
particular que trabajan con nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores de diverso
origen étnico, afrodescendientes, rurales,
personas con discapacidad, con diferentes
preferencias sexuales, por su identidad de género,
los migrantes, los refugiados, las personas
desplazadas o privados de su libertad.




ESTRUCTURAL

PROCESO

CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador

Leyes especificas que incluyen asignacion de

partidas presupuestarias para el cumplimiento de las
obligaciones previstas para asegurar adopcion de las
medidas previstas en la Convencién de Belém do Para
y legislacién nacional, libre de discriminaciones.

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados
para el cumplimiento de las obligaciones previstas
para asegurar adopcién de las medidas previstas en la
Convencién de Belém do Pard y legislacién nacional,
libre de discriminaciones.

Cantidad de informes elaborados y publicados
con informacién sobre la ejecucién efectiva
del presupuesto.

RESULTADO

Seiales
cualitativas
de progreso

Nimero y caracteristicas de organizaciones de la
sociedad civil con conocimiento especifico en cada
una de las areas que participan en las asignacion,
monitoreo y control de la ejecucion presupuestaria.

Caracteristicas y frecuencia de estudios de
percepcion de la poblacién en relacién con
las distintas formas de violencia.




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BASICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Sefiales Las politicas publicas, planes y programas
cualitativas para erradicar la violencia, propuesto por el
de progreso movimiento de las mujeres indigenas, rurales,

las organizaciones teniendo en cuenta en

particular que trabajan con NNA, mujeres

adultas y adultas mayores de diverso origen

étnico, afrodescendientes, rurales, personas con
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales,
por su identidad de género, los migrantes, los
refugiados, las personas desplazadas o privados de

su libertad.
ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES
Indicador Existencia de protocolos de atencién integral Nimero de intérpretes para las nifias y adolescentes, Porcentaje de nifias y nifios
en casos de violencia contra las mujeres (en mujeres adultas y adultas mayores indigenas, rurales indigenas, rurales que asisten a
sus diversas manifestaciones) elaborados en los 0 que no hablen el idioma oficial. escuelas interculturales.

idiomas y en formato accesible para personas con
discapacidad visual, que definan criterios especificos
de recoleccioén de datos y de atencidn sensible y de
calidad para las victimas de violencia, y que sean
utilizados por la policia, el sistema de justicia, el
sistema de salud y demas poderes del Estado.

Numero de intérpretes para las nifias y adolescentes,
mujeres adultas y adultas mayores migrantes y
refugiadas o que no hablen el idioma oficial.

Disefio e implementacion de mecanismos de
integracion de los principios y procesos de justicia
indigena, en formas respetuosas y compatibles con la
Convencién de Belém do Para.

B -



ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Nimero de funcionarias/os publicos en diversos
organismos preparados para brindar / facilitar
mecanismos de apoyo necesarios para las nifias y
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con
discapacidades.

Porcentaje de la poblacién que utiliza sistemas
indigenas o alternativos de atencion de la salud y/o
acceso a la justicia

Porcentaje de mujeres adultas mayores que reciben
periédicamente atencién/controles médicos y medidas
de prevencioén o atencién en violencia.

Porcentaje de nifias y adolescentes, mujeres adultas
y adultas mayores con opciones sexuales diversas, por
su identidad de género, que reciben periédicamente
atencién/controles médicos y medidas de prevencién o

atencién en violencia.




ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Acciones de capacitacion y planes de formacién para
entes decisores y autoridades en la materia (incluyendo
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, operadores
de justicia, agentes de salud, fuerzas de seguridad y
policiales y personal de centros de atencién especializados
en violencia contra las mujeres, entre otros) con particular

énfasis en NNA, mujeres adultas y adultas mayores
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con

discapacidades, con opciones sexuales diversas, por su
identidad de género, en situacién de migrantes, refugiadas,
desplazadas o privadas de la libertad.

Senales Nimero y caracteristicas de organizaciones de

cualitativas la sociedad civil con conocimiento especifico

de progreso en cada una de las &reas que participan en las
instancias de disefio, aplicacién y monitoreo.




ABREVIATURAS Y ACRONIMOS

CEPAL Comision Econdmica para América Latina y el Caribe

CEVI Comité de Expertas de Violencia del MESECVI

CIDH Comision Interamericana de Derechos Humanos

CIM/OEA Comisién Interamericana de Mujeres/Organizacion de los Estados Americanos

DCP Derechos civiles y politicos

DESC Derechos Econémicos, Sociales y Culturales

GPS Gasto Publico Social

LGTTBI Lesbianas, gays, trans, travestis, bisexuales e intersexuales

MESECVI Mecanismo de Seguimiento de la Implementacién de la Convencion
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer

MAM Mecanismos de Adelanto de la Mujer

MVM Muerte violenta de mujeres

NNA Nifios, nifias y adolescentes

OEA Organizacién de Estados Americanos

0IM Organizacion Internacional para las Migraciones

omsS Organizacion Mundial de la Salud

ONG Organizaciéon no Gubernamental

ONU Organizacion de Naciones Unidas

0OPS Organizacién Panamericana de la Salud

0SC Organizaciones de la sociedad civil

PE Poder Ejecutivo

PL Poder Legislativo

PJ Poder Judicial

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PEP Profilaxis post-exposicion a violencia sexual

UNICEF Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

VIH/SIDA Virus de Inmunodeficiencia Humana




Organizacién de los 2
Estados Americanos m es QCVI

Mis derechos pare mis QEnlE




	Text Field 1: A través de la Ley 1257 de 2008 "Por una Vida Libre de Violencias", se incorpora lo correspondiente en el ordenamiento jurídico colombiano.
Adicionalmente se cuenta con el siguiente desarrollo normativo que atiende lo correspondiente:
Ley 1719 de 2014 “Por la cual se modifican algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones”.
Ley 1753 de 2016 “Por medio de la cual se crea el artículo 116A, se modifican los artículos 68A, 104, 113,359, Y 374 de la ley 599 de 2000 y se modifica el artículo 351 de la ley 906 de 2004”.
Ley 1761 de 204 “Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio como delito autónomo y se dictan otras disposiciones.(Rosa Elvira Cely)” 
 
 
 
 
	Text Field 2: A través de la Ley 1257 de 2008, en sus artículos 2 y 3.  
Se cita para el efecto el artículo 2: 
"Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.
Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas"
 
 
 
 
 
	Text Field 3: A través de la Ley 1257 de 2008 y la Ley 1719 de 2014 Acceso a la Justicia a víctimas de violencia sexual, en especial, en el marco del conflicto armado.
A continuación, se citan los siguientes artículos: 
Artículo 3°. Concepto de daño contra la mujer. Para interpretar esta ley, se establecen las siguientes definiciones de daño:
a. Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.
b. Daño o sufrimiento físico: Riesgo o disminución de la integridad corporal de una persona.
c. Daño o sufrimiento sexual: Consecuencias que provienen de la acción consistente en obligar a una persona a mantener contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras interacciones sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal.
Igualmente, se considerará daño o sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la agredida a realizar alguno de estos actos con terceras personas.
d. Daño patrimonial: Pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores, derechos o económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer.
Artículo 4. Criterios de Interpretación. Los principios contenidos en la Constitución Política, y en los Tratados o Convenios Internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, en especial la convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, las demás leyes, la jurisprudencia referente a la materia, servirán de guía para su interpretación y aplicación.
Artículo 5°. Garantías mínimas. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en el ordenamiento jurídico, no debe entenderse como negación de otros que siendo inherentes a las mujeres no figuren expresamente en él.
 
 
 
 
 
 
 
	Text Field 4: 
	Text Field 5: 
	Text Field 6: 
	Text Field 7: 
	Text Field 8: Los datos con los que cuenta Colombia son del año 2010 cuando se hizo la última Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS 2010). Actualmente, se adelanta el análisis de la información de la ENDS que se aplicó en el 2015.  
 
	Text Field 195: 
	Text Field 194: Los datos con los que cuenta Colombia son del año 2010 cuando se hizo la última Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDS 2010). Actualmente, se adelanta el análisis de la información de la ENDS que se aplicó en el 2015.  
 
	Text Field 148: Se incluyen los datos de la ENDS 2010 para las violencia física y sexual. Es importante indicar que no se cuentan con datos de otras formas de violencias cuando el agresor es otra persona diferente a la pareja.  (Anexo 1 Ministerio de Salud)
 
 
 
 
 
	Text Field 197: Atendiendo los datos reportados por el Instituto Nacional de Salud en el año 2015 mediante el Sistema de Vigilancia en Salud Pública de las violencias de género, se reportan los casos por número, lo que significa que no se puede establecer por tasa porque no se cuenta con la población al 2015 por cada uno de los criterios.  Las tasas se realizan atendiendo los grupos de edad en mujeres.         
Pese a ello, se cuenta con la información de los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. (Anexo 9 INML). La distribución etaria se encuentra en las Tablas 1, 12, 15, 18, 20, 22 y 24. La distribución por ubicación geográfica (urbano/rural) se encuentra en las Tablas 2, 13, 16, 19, 21, 23 y 25.
 
 
	Text Field 196: 
	Text Field 11: Se cuenta con el siguiente avance:  
Ley 985 de 2005. Art. 3 
Decreto 1069 de 2014 por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 985 de 2005. 
Decreto compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, Decreto 1066 de 2015, apartado 2.2.2.2 - Victimas de Trata de Personas. 
Decreto 1036 de 2016, por el cual se adiciona un capítulo al Libro 2, parte 2, título 3 del Decreto N° 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Interior, con el fin de adoptar la Estrategia Nacional para la Lucha contra la Trata de Personas 2016-2018.
 
	Text Field 12: En el artículo 3 de la Ley 985 de 2005 se contempla la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual como una de las modalidades de trata de persona, de acuerdo con el Estatuto de Roma.
Asimismo, en el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000) Artículo 141 Prostitución forzada o esclavitud sexual, modificado por el art. 4, Ley 1719 de 2014, se establece que "el que mediante el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a persona protegida a prestar servicios sexuales incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes".
 
 
 
	Text Field 13: En el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000), en el Artículo 210 A se establece:  "Acoso sexual. El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años"
 
 
 
	Text Field 15: 
	Text Field 16: 
	Text Field 17: La Consejería Presidencia para la Equidad de la Mujer como ente rector del Plan Integral para Garantizar a las Mujeres una vida Libre de Violencia, desde su expedición en el año 2013, ha capacito  aproximadamente  a 1500 funcionario/as en temas de Derechos Humanos de las mujeres y normativa nacional e internacional. A estos espacios han asistido operadores de justicia, y sectores con competencia en la prevención y atención a mujeres víctimas de violencias 
Adicionalmente,  través del Instituto  de Medicina legal se cuentan con procesos sistemáticos de: 
 1. Formación: atención a sobrevivientes de violencia sexual dentro y fuera del conflicto armado, atención forense de casos de feminicidio. 
2. Mixtos: curso virtual de violencia basada en género, encuentros nacionales de asistentes y puntos focales de género, mesas nacionales de género. 
3. Sensibilización: en el marco de la Estrategia de Puntos Focales de Género y de fechas conmemorativas que han sido asumidas por el Instituto para hacer visibles las violencias de género. 
 
Por su parte el ICBF realizó de forma concertada entre funcionarios de distintas áreas la creación del Diplomado Virtual: CUERPOS, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, cuyo objetivo es  desarrollar un proceso de formación y aprendizaje en torno a los cuerpos, géneros y la diversidad como categorías de análisis, enfocado en los derechos humanos, que refuerce el clima de igualdad y equidad, estimule la transformación de la cultura organizacional y promueva un servicio institucional justo, basada en el género. Adicionalmente, en el año 2015, contó con una cohorte de e-learning con tutor, donde, con un diplomado de 144 horas finalizaron el ejercicio 123 colaboradores del ICBF. Asimismo, desde la Subdirección de Articulación Territorial de la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se ha brindado capacitación a 35 referentes territoriales del SNBF, en el Modelo de enfoque diferencial, con énfasis en el enfoque de género, en el marco de las jornadas de trabajo nacionales, en 2015 jornada de 2 horas de trabajo y en 2016, capacitación de 2 horas de trabajo vía videoconferencia a 33 participantes a nivel nacional, quienes tienen presencia en 19 departamentos del país.
 
	Text Field 19: La información aportada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. El consolidado de Feminicidio con agresor pareja o expareja es de 0,77 por cada 100.000 mujeres colombianas, la información desagregada por sexo se encuentra en el Anexo 1 INML, tabla 5. 
Las muertes ocurridas en Colombia durante el año 2015 desagregadas por sexo, grupo de edad, escolaridad, mecanismo de trauma se encuentran en el Anexo 9 INML, tablas 1 a 6. 
 
	Text Field 20: 
	Text Field 21: 
	Text Field 22: El Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000), establece en su Artículo 104A:  Feminicidio. Quien causare la muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género o en donde haya concurrido o antecedido cualquiera de las siguientes circunstancias, incurrirá en prisión de doscientos cincuenta (250) meses a quinientos (500) meses.
a). Tener o haber tenido una relación familiar, íntima o, de convivencia con la víctima, de amistad, de compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de violencia física, sexual, psicológica o patrimonial que antecedió el crimen contra ella.
b). Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de instrumentalización de género o sexual o acciones de opresión y dominio sobre sus decisiones vitales y su sexualidad.
c). Cometer el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder ejercidas sobre la mujer, expresado en la jerarquización personal, económica, sexual, militar, política o sociocultural.
d). Cometer el delito para generar terror o humillación a quien se considere enemigo. 
e). Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia o amenaza en el ámbito doméstico, familiar, laboral o escolar por parte del sujeto activo en contra de la víctima o de violencia de género cometida por el autor contra la víctima, independientemente de que el hecho haya sido denunciado o no.
f). Que la víctima haya sido incomunicada o privada de su libertad de locomoción, cualquiera que sea el tiempo previo a la muerte de aquella.
Adicionalmente se cuenta como ya se menciono con la Ley 1761 de 204 “Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio como delito autónomo y se dictan otras disposiciones. (Rosa Elvira Cely)”
 
 
	Text Field 24: El Código Penal (Ley 599 de 2000) establece: 
Artículo 208, consagra: Acceso carnal abusivo con menor de catorce años. Modificado por el art. 4, ley 1236 de 2008. El que acceda carnalmente a persona menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 
Artículo 211. Circunstancias de agravación punitiva. Modificado por el art. 7, ley 1236 de 2008. Las penas para los delitos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte a la mitad, cuando:
(...) 5. Modificado por el art. 30, Ley 1257 de 2008. Se realizare sobre el cónyuge o sobre con quien se cohabite o se haya cohabitado, o con la persona con quien se haya procreado un hijo.
 
 
 
 
	Text Field 159: El Código Penal (Ley 599 de 2000) consagra: 
Art. 208 Acceso Carnal
Art. 211 Modifíquese el numeral 5 y adiciónense los numerales 7 y 8 al artículo 211 de la Ley 599 de 2000 así:
"5. La conducta se realizare sobre pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre". 
 
 
 
 
	Text Field 158: La Ley 599 de 2000 refiere en su Artículo 138. Acceso carnal violento en persona protegida. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio de violencia en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Asimismo el Artículo 139 consagra: Actos sexuales violentos en persona protegida. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acto sexual diverso al acceso carnal, por medio de violencia en persona protegida incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Por su parte la Ley 1719 de 2014, incluyó nuevos delitos en el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000). Artículo 138A. Acceso carnal abusivo en persona protegida menor de catorce años.  Artículo 139A. Actos sexuales con persona protegida menor de catorce años. Artículo 141. Prostitución forzada en persona protegida. Artículo 141 A. Esclavitud sexual en persona protegida.  Artículo 141 B. Trata de personas en persona protegida con fines de explotación sexual  Artículo 139B. Esterilización forzada en persona protegida.  Artículo 139C. Embarazo forzado en persona protegida  Artículo 139D. Desnudez forzada en persona protegida
 
 
	Text Field 23:  
 
	Text Field 25: 
	Text Field 26: 
	Text Field 27: 
	Text Field 31: 
	Text Field 28: La información aportada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. 
En el periodo mencionado: 
*   La tasa de homicidios en hombres fue de 44,57 por cada 100.000 hombres y en mujeres de 3,97 por cada 100.000 mujeres (Anexo 9, tabla 1)
*   La tasa de suicidios en hombres fue de 8,53 por cada 100.000 hombres y en mujeres de 2,04 por cada 100.000 mujeres (Anexo 9, tabla 7). 
*    La tasa de muertes accidentales en hombres fue de 9,15 por cada 100.000 hombres y en mujeres de 2,04 por cada 100.000 mujeres (Anexo 9, tabla 9). 
*   La tasa de muertes en accidentes de transporte en hombres fue de 23,53 por cada 100.000 hombres y en mujeres de 5,26 por cada 100.000 mujeres (Anexo 9, tabla 11).
  
 
 
 
	Text Field 29: Tasa para Colombia 3,03 por 1.000 (Año 2013) 
Fuente: Estadísticas vitales  - Certificado de Nacidos vivos DANE 
 
	Text Field 30: Número 135.324  (Año 2013)
Porcentaje 90.26%
Fuente: Estadísticas vitales  - Certificado de Nacidos vivos DANE
 
	Text Field 36: 
	Text Field 163: 
	Text Field 162: 
	Text Field 33: 
	Text Field 34: 
	Text Field 37: 
	Text Field 113: 
	Text Field 38: Número de abortos entre las edades de 10 a 18 años en el año 2015: 521. 
Porcentaje: 10,5% de niños y niñas entre 10 a 18 años atendidas en los servicios de salud con diagnóstico de aborto médico, según grupos de edad Colombia 2015.
Fuente: Registro Individual de la Prestación de Servicios Individuales  - Bodega SISRPO. 
 
 
	Text Field 39: 41.33 por 100.000 Nacidos vivos 
Fuente: Estadísticas vitales  - Certificado de Nacidos vivos DANE
 
 
	Text Field 40: Número de partos atendidos personal calificado 149.052. Porcentaje 98.96 Año 2013. Restante parteras.
 
Fuente: Ministerio de Salud. 
 
	Text Field 160: Se cuenta con la Resolución 459 de 2012 "Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual"
 
 
	Text Field 164: 
	Text Field 42: 
	Text Field 43: 
	Text Field 114: La Ley 1482 de 2011 penaliza los actos de racismo o discriminación incluido por razones como el sexo. 
Ahora bien, es importante mencionar que la Dirección del SNBF participó en la elaboración del Modelo de Enfoque Diferencial Institucional liderado por la Subdirección General del SNBF, en cumplimiento de la ley 872 del 2003 y del Decreto reglamentario 4295 de 2007, desde 2013 se cuenta con un documento llamado: Modelo de Enfoque Diferencial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que parte del reconocimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes, favorece la garantía de su protección integral, promoviendo la equidad y la no discriminación bajo el principio de corresponsabilidad del Estado, la sociedad y las familias frente a este propósito. En el Modelo está incluido el Enfoque de Género.
 
 
	Text Field 115: 
	Text Field 44: Número 144.736 
Porcentaje 96,36
Fuente: Ministerio de Salud 
 
	Text Field 45: La información aportada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. El cociente entre muertes de mujeres y hombres a mano de sus parejas o exparejas es de 3,67 (114 mujeres/31 hombres). Para información desagregada por edad consulte el Anexo 9 INML tabla 5. 
 
	Text Field 167: 
	Text Field 166: Ley 1542 de 2012 Por la cual se reforma el artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal. Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto garantizar la protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presuntos delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de querellables y desistibles de los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria, tipificados en los artículos 229 y 233 del Código Penal. (Subrayado fuera de texto)
 
 
	Text Field 165: Se encuentran consignadas en el Parágrafo 1 Articulo 13 de la Ley 1719 de 2014.
 
 
	Text Field 116: 
	Text Field 117: 
	Text Field 118: 
	Text Field 119: 
	Text Field 144: 
	Text Field 145: 
	Text Field 56: Se cuenta con la Estrategia Interinstitucional de lucha contra la impunidad y atención integral a las víctimas de Violencia Basada en Género en el marco del conflicto armado, en particular, víctimas de violencia sexual, la cual atendiendo a los compromisos internacionales que reconocen y garantizan los derechos de las mujeres, adolescentes y niñas, como también al llamado de la Corte Constitucional y la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios para la especial protección y atención de las mujeres víctimas del conflicto armado, en particular de violencia sexual, y en armonía con lo establecido en la Política Pública Nacional de Equidad de Género CONPES 161 de 2013 y el CONPES 3784 de 2013 sobre Mujeres Víctimas del Conflicto Armado, el Estado colombiano diseñó la Estrategia, la cual es liderada por la Consejería para la Equidad de la Mujer, la Consejería para los Derechos Humanos, Unidad para la Atención Integral y Reparación Integral a las víctimas y la Fiscalía General de la Nación, con la participación de más de 10 entidades estatales competentes en la materia, incluyendo la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Nación, desde septiembre de 2012.
Su objetivo es articular con todas las entidades competentes en la materia del nivel nacional y local acciones para mejorar la respuesta del Estado en materia de garantía del derecho al acceso a la justicia, y la implementación de las medidas prevención, atención y reparación integral frente a la Violencia Basada en Género en el marco del conflicto armado, en particular, la violencia sexual. 
En ella se desarrollan acciones relacionadas con: 
-         Establecer estrategias para superar el subregistro de los delitos contra la libertad y la integridad sexual del Registro Único de víctimas.
-         Reconocer desde las voces de las mujeres las barreras de acceso a justicia y atención a víctimas de Violencia Basada en Género.
-         Visibilizar las fortalezas y retos por parte de las entidades del orden local para garantizar los derechos de las mujeres.
-         Direccionamiento estratégico de las investigaciones de delitos de Violencia Basada de Género en el marco del conflicto armado.
-         Activar rutas dirigidas a la atención y protección de los derechos de las mujeres.
-         Brindar asistencia técnica al nivel territorial.
-         Establecer estrategias para el fortalecimiento de las capacidades institucionales.
-         Propiciar espacios de incidencia en materia de política pública.
-         Generar a partir de Planes de Acción, compromisos por parte de las entidades del orden nacional y local para mejorar la respuesta institucional.
Actores participantes:
·         Organizaciones de Mujeres víctimas, lideresas y representantes de organizaciones de mujeres.
·         Las entidades del nivel nacional son: Fiscalía General de la Nación, Consejería Presidencial para los Derechos Humanos;  Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; Unidad Nacional de Protección; Ministerio de Salud y Protección Social; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas; Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses; Defensoría del Pueblo (Delegada de Niñez, Mujer y Familia; Delegada del Sistema de Alerta Temprana; Delegada de Víctimas; Delegada para la población en situación de desplazamiento); Procuraduría General de la Nación y Ministerio del Interior. 
·         Entidades Territoriales: Alcaldías y sus Secretarias o puntos focales de mujer y género, Secretarias de gobierno, Secretarias de Convivencia y Ciudadanía, Secretaría de Salud y Secretaria de Planeación, así como la participación de las Direcciones Territoriales, Centros y Puntos de Atención de la Unidad para las Víctimas, Defensorías Regionales, Procuradurías Provinciales y Regionales, Fiscalías Seccionales, Casas de Justicia, Comisarios/as de familia, Policía Municipal, ICBF regional, Seccionales del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
De 2012 a la fecha la estrategia se ha implementado en nueve zonas del país: i. Maria la Baja-Bolívar; ii. Tumaco-Nariño; iii. Quibdó-Chocó, iv. Barrancabermeja-Santander; v. Buenaventura-Valle del Cauca; vi. Agustín Codazzi- César; vii. Arauca; viii. Norte de Santander; ix. Putumayo
En complemento con lo anterior, desde la Dirección del SNBF, como encargado de gestionar la rectoría para la protección integral de NNA  se ejerce la Secretaria Técnica de la Estrategia de articulación intercultural e intersectorial  para el abordaje integral de la violencia sexual y de género contra niños, niñas, mujeres, familias y comunidades de los pueblos indígenas.
 
 
 
	Text Field 57: 
	Text Field 58: 
	Text Field 59: 
	Text Field 60: 
	Text Field 61: 
	Text Field 62: 
	Text Field 178: 
	Text Field 177: 
	Text Field 176: 
	Text Field 76: Para el caso del sector defensa, con el apoyo técnico y logístico del UNFPA y la OACNUDH, se publicó la Política en  DSR, equidad y prevención de VBG, SSR con énfasis en VIH, se elaboró el protocolo y la cartilla operativa para la prevención de la violencia de género, el cual fue revisado en 2013 y contó con los aportes de la CPDDHH y la CPEM, resultado de ello en 2015 se elaboró la segunda edición del protocolo el cual fue dado a conocer en el marco del primer aniversario del día nacional por la dignidad de las mujeres.
 
	Text Field 79: El Ministerio de Justicia, diseñó e implementó la estrategia de acceso a la justicia y a la reparación que busca ofrecer garantías de acceso a las mujeres y lograr su recuperación emocional y empoderamiento como sujetas de derechos.  Dentro de los componentes de la estrategia se tiene el acompañamiento psicosocial el cual se desarrolla a través de una metodología colectiva denominada “círculos de acompañamiento” que sirve para soportar la investigación judicial de los hechos de violencia sexual y la reparación efectiva y empoderar a las víctimas para que conozcan los procesos de restablecimiento de derechos y las rutas de atención.  Esta  iniciativa ha contado con  el apoyo  de  organizaciones  de  mujeres  que  tienen experiencia  en  estos  procesos.
Ahora bien, el Instituto de Medicina Legal tiene diversos estándares para la atención forense integral de las diferentes formas de violencia. Los esfuerzos institucionales para garantizar la atención con enfoque de género y diferencial inicia su construcción en el año 2009 y su implementación a partir del año 2012 con el Modelo de Atención a las Violencias Basadas en género para Clínica Forenses; documento que orienta los procesos de actualización normativa en los servicios misionales del Instituto. 
En Clínica Forense se tienen estándares para la atención de personas lesionadas (en diferentes contextos), víctimas de violencia sexual, tortura, violencia de pareja. Actualmente se está actualizando los lineamientos de atención para las(os) víctimas de violencia sexual.  
En el área de Psicología y Psiquiatría se realiza la Valoración del Riesgo de Violencia Mortal Contra Las Mujeres Por Parte de su Pareja o Expareja, desde el año 2013. Este ejercicio profesional es efectuado por un(a) psicólogo(a) y un(a) trabajador(a) social y se emite un diagnóstico sobre el nivel de riesgo que tiene la mujer de sufrir lesiones graves o fatales a manos de su pareja o expareja.
En Patología se construyó la Guía de necropsia para casos sospechosos de feminicidio y un conjunto de estándares denominado “Guía de recomendaciones interinstitucional de aplicación nacional para la investigación judicial, atención y prevención de las muertes con sospecha de feminicidio”, este último documento está en procesos finales de edición.
 
	Text Field 82: 
	Text Field 77: Desde el año 2015, la Dirección del SNBF, con colaboración de la Dirección de Familias y Comunidades ha realizado 3 Encuentros Territoriales de Mujeres campesinas, étnicas y rurales (en noviembre 2015, junio 2016 y julio 2017) cuyo objeto es: “La Construcción y relacionamiento con organizaciones sociales y comunitarias lideradas por mujeres campesinas, rurales y étnicas en las líneas de reivindicación, resistencia, resiliencia y reconciliación, como agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar”.
 
	Text Field 78: Los documentos normativos correspondientes al Instituto de Medicina Legal,  pueden consultarse en la siguiente dirección electrónica:
http://www.medicinalegal.gov.co/guias-y-reglamentos;jsessionid=419B233BF893CD8EE3902588BE3818B5. 
Adicionalmente, una de las estrategias de difusión empleadas para la implementación del Modelo de Atención a las Violencias Basadas en Género para Clínica Forense se denomina “Puntos Focales de Género” (Ver Anexo 3 INML).  
Durante los años 2014, 2015 y lo corrido de  2016, se han realizado encuentros con diferentes entidades intervinientes en la protección de las mujeres víctimas de violencia de pareja (Fiscalía, Comisarías, Policía Nacional, Defensoría, Secretaría Distrital de la Mujer y Secretaría Distrital de Gobierno), donde se ha llevado a cabo la difusión del protocolo de valoración del riesgo, a fin de lograr estrategias de abordaje común, que permita una atención y protección a las mujeres víctimas de violencia de pareja más eficaz.
El consentimiento informado para las valoraciones forenses se ha traducido al dialecto wayúu y al inglés. 
Adicionalmente, se ha programado la difusión de la “Guía de recomendaciones interinstitucional de aplicación nacional para la investigación judicial, atención y prevención de las muertes con sospecha de feminicidio” en las ciudades de Bogotá, Buenaventura, Quibdó y Cali. 
 
 
 
 
 
 
	Text Field 81: Para conocer el contenido de los documentos normativos del Instituto Nacional de Medicina Legal se sugiere consultar el enlace web mencionado en ítem anterior.
Adicionalmente, se adjunta el resumen de la Estrategia Puntos Focales de Género (Anexo 3 INML) y las resoluciones 000431 del 3 de junio de 2015 “Por el cual se autoriza la traducción del formato de Consentimiento Informado al dialecto de las comunidades Wayúu” (Anexo 4 INML) y 000624 del 8 de julio de 2016 “por la cual se autoriza la traducción del formato de Consentimiento Informado al idioma inglés” (Anexo 5 INML). 
El Anexo 6 corresponde al consolidado de información acerca de la difusión del Protocolo de Valoración del Riesgo de Violencia Mortal Contra Las Mujeres Por Parte de su Pareja o Expareja. 
La información recopilada de la aplicación de todos los documentos normativos mencionados, se ingresa en el Sistema de Información de Clínica Forense (SICLICO).
 
	Text Field 198: 
	Text Field 80: 
	Text Field 131: 
	Text Field 205: 
	Text Field 204: 
	Text Field 128: 
	Text Field 127: A través del Ministerio del Interior se adelantan talleres dirigidos a periodistas sobre técnicas de manejo de la información acerca de la violencia basada en género, sobre errores frecuentes que revictimizan a las mujeres e incidencia de los medios de comunicación en la perpetuación de los estereotipos de género.
 
 
 
 
 
 
 
	Text Field 142: 
	Text Field 186: 
	Text Field 199: 
	Text Field 203: 
	Text Field 202: 
	Text Field 90: El Plan Nacional de Desarrollo en su artículo 129 dispone la evaluación participativa de la política publica nacional de equidad de género para las mujeres (Documento CONPES 161 de 2013). 
Adicionalmente se cuenta con la Política pública para la prevención de riesgos, la protección y garantía de las mujeres víctimas del conflicto armado (Documento CONPES 3784 de 2013). 
Desde el SNBF se ejerce la secretaría técnica de la estrategia de articulación intercultural e intersectorial  para el abordaje integral de la violencia sexual y de género contra niños, niñas, mujeres, familias y comunidades de los pueblos indígenas, en la cual participan: La Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC,  la Organización de los pueblos indígenas de la Amazonía Colombiana, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio del Interior, el ICBF, la Fiscalía General de la Nación,  el Ministerio de Cultura, el Instituto de Medicina Legal,  la UARIV. La secretaria técnica es adelantada por el ICBF, Dirección del SNBF, en conjunto con la Consejería Presidencial para los Derechos humanos. Esta Estrategia se ha desarrollado en los departamentos de Cauca (Resguardo Huellas), Putumayo (Cabildo Kamentsá de Sibundoy), Guainía (Resguardo indígena Paujil  - Limonar-Laguna Matraca). Se proyecta iniciar el proceso en Vaupés (Municipio de Mitú), Casanare (Resguardo Caño Mochuelo), Cauca (Pueblo Totoro, Pueblo Coconuco), Córdoba (Resguardo Embera Tierra Alta), Amazonas y Guajira. 
Asimismo se desarrolló material pedagógico para la erradicación de la violencia en ámbito familiar denominado familias que se aman, "Guía Pedagógica para la promoción de identidades no Violentas" y Juego de Cooperación en Casa.
 
 
	Text Field 91: Se desarrolló material pedagógico para la erradicación de la violencia en ámbito familiar denominado familias que se aman, "Guía Pedagógica para la promoción de identidades no Violentas" y Juego de Cooperación en Casa.
 
 
 
	Text Field 189: Política Pública Nacional de Equidad de Género para Las Mujeres y Plan Integral Para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencias CONPES 161 
Lineamientos De Política Pública para la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de los Derechos de las Mujeres Víctimas del Conflicto Armado CONPES 3784 
 
 
	Text Field 89: El proceso de construcción del Plan Integral para Garantizar a las mujeres una vida libre de violencias se realizó de forma participativa en dialogo con las redes y organizaciones nacionales de mujeres. En cuanto a la evaluación y como se indicó en el R17, actualmente se lleva a cabo el diseño de la evaluación de la Política Pública Nacional de equidad de Género para las mujeres y el Plan Integral para garantizar una vida libre de violencias, la cual tiene un carácter participativo tal y como lo establece el artículo 129 del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.
 
	Text Field 92: Se cuenta con la Estrategia de formación especializada en Derechos Humanos y DIH para operadores judiciales y funcionarios públicos.
Desde el 2014, la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos -CPDDHH- incorporó el Módulo de Violencia basada en Género en la Estrategia de Formación Especializada a Operadores Judiciales mediante talleres dirigidos a operadores penales, militares y disciplinarios,  proporcionado medios e instrumentos para generar capacidades y habilidades necesarias en la investigación, juzgamiento y sanción de casos de violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 
Dentro del contenido dictado se encuentra el tema de capacitación y sensibilización a los funcionarios operadores en Enfoque diferenciales: Sectores Sociales LGBTI, proporcionando a los funcionarios conceptos básicos y normatividad sobre el tema y respecto al tema de la violencia basada en género en el marco del conflicto armado, en especial, de la violencia sexual, de acuerdo a los estándares nacionales e internacionales sobre la materia.
Entre 2014 a junio 2016 se han adelantado 10 ejercicios de capacitación en las ciudades de Bogotá, Arauca, Bucaramanga, Cali, Medellín, Bogotá, Popayán, Riohacha, Puerto Asís y Bogotá con la capacitación a 402 funcionarios en la materia. 
En el marco de este proceso, la Consejería para los DDHH contrató el diseñó del Módulo de Derechos Humanos y Violencias de Género en el marco del conflicto armado dirigido a operadores judiciales, en el que se incorpora normativa internacional, entre esta la Convención de Belem do Pará. 
Adicionalmente y como ya menciono en la página 10 se cuenta con la Estrategia Interinstitucional de lucha contra la impunidad y atención integral a las víctimas de Violencia Basada en Género en el marco del conflicto armado, en particular, víctimas de violencia sexual.
Entre los componentes de la Estrategia se encuentra el fortalecer la capacidad institucional del nivel local para dar una adecuada atención a las mujeres víctimas de violencia basada en género en el marco del conflicto armado (Maria la Baja-Bolivar, Cúcuta-Norte de Santander, Buenaventura-Valle del Cauca, Tumaco-Nariño, Quibdó-Chocó, Barrancabermeja-Santander, Arauca-Arauca, Mocoa-Putumayo). Del 2012 al 2015 se capacitaron alrededor de 560 funcionarios en las siguientes temáticas: Herramientas para la intervención desde un enfoque de Acción Sin Daño en la atención a víctimas de violencia sexual; Manejo de cadena de custodia de la prueba pericial en casos de violencia sexual;  Rutas de reparación integral a las víctimas; Experiencia del Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual; Protección a las Mujeres desde un Enfoque de Género; Prevención a grave vulneraciones de DDHH desde el Sector Educativo. Durante el 2016, se han desarrollado capacitaciones en materia de acceso a la justicia y protección con enfoque de género, en especial, a víctimas de violencia sexual por fuera y dentro del conflicto armado, de acuerdo a la ley 1719 de 2014, Auto de la Corte Constitucional en la materia, socializando los programas de protección de la Fiscalía, la Unidad Nacional de Protección, y talleres de autoprotección en los municipios de Maria la Baja, Mocoa, Cúcuta, Codazzi y  Arauca en los que han participado alrededor de 182 funcionarios. 
Ahora bien, a  través del Ministerio de Interior se han adelantado 29 acciones de capacitación en temas de prevención de violencias basadas en género, protección con enfoque de género, conceptos básicos de género (género, sexo, identidad sexual, orientación sexual, enfoques de género y diferencial), riesgos de género en el marco del conflicto armado.
Así como 32 acciones de capacitación en derechos de la mujer, violencia contra la mujer, Autos 092, de 2008, 098 de 2013, 009 de 2015, Ley 1719 de 2014 y CONPES 3784 de 2014. 
Por su parte el Instituto de Medicina Legal cuenta con un estimado de 245 personas capacitadas en temas basados en Derechos Humanos y el Derecho internacional humanitario. (Anexo 2 INML). 
 
 
 
	Text Field 191: El Instituto de Medicina Legal tiene a cargo la Secretaría Técnica del Código Alerta, sistema de articulación intersectorial e interinstitucional para garantizar una atención libre de barreras a las víctimas de violencias de género, programa que se desarrolla actualmente en la ciudad de Bucaramanga.
 
 
	Text Field 190: La planta de personal del Instituto de Medicina Legal que tiene a cargo funciones de carácter misional cuenta con un total de 544 profesionales distribuidos así: 
* 408 médicos/as generales (1,65 profesionales en medicina por cada 100.000 colombianas).
* 28 médicos/as especialistas en patología (0,11 patólogos/as por cada 100.000 colombianas).
* 27 médicos/as especialistas en medicina forense (0,11 especialistas forenses por cada 100.000 colombianas). 
* 35 médicos/as psiquiatras (0,14 psiquiatras por cada 100.000 colombianas).
* 46 psicólogos/as (0,19 psicólogos/as por cada 100.000 colombianas).
Las proporciones de profesionales en medicina, psicología y psiquiatría según el grupo etario se encuentra en el Anexo número 7.
 
	Text Field 88: Se cuenta con un reporte unificado del sistema de información, coordinación y seguimiento territorial de la política de víctimas del conflicto armado interno -RUSIC- de acuerdo con el Decreto Reglamentario N° 4800 del 2011.
Asimismo para el caso de la Política Pública Nacional de Equidad  de Género para las Mujeres y Plan Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencias CONPES 161,  el monitoreo se realiza a través del Sistema de Seguimiento a Documentos CONPES del DNP en el que se ofrece información periódica del estado de avance de los documentos y sus recomendaciones, de conformidad con la matriz que debe aportar la CPEM, como entidad rectora de la política en la materia.
 
 
	Text Field 93: A la fecha las 33 entidades que integran la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres cuentan con un enlace de género y derechos humanos de las mujeres, asimismo, el plan de acción de la Política y del Plan señala un presupuesto indicativo que debe ser ejecutado por cada una de las entidades para el cumplimiento del Plan. 
 
 
	Text Field 1012: 
	Text Field 95: La Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y Plan Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencias incorpora de manera transversal el abordaje de la prevención, atención y acceso a la justicia de las víctimas de violencia intrafamiliar desde un enfoque etario. 
 
 
 
	Text Field 96: Actualmente se desarrolla un plan de formadores para operadores de justicia, este plan está en el marco del cumplimiento del plan de acción del Plan Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencias y es impulsado por la Consejería presidencial para la Equidad de la Mujer con el apoyo de entidades del orden nacional. 
 
 
	Text Field 1021: La CPEM adelantó el segundo estudio de tolerancia social e institucional, a partir de sus hallazgos, la CPEM impulsa y apoya a las entidades para que desarrollen estrategias de prevención de violencias en espacios públicos y privados 
Adicionalmente, la CPEM como estrategia de prevención de violencias implementa, en apoyo con la Policía, la Línea Gratuita Nacional, esta Línea es gratuita a nivel nacional y tiene como función orientar las a las mujeres víctimas de violencias
De igual forma se llevo a cabo la difusión y capacitación en el uso de la "Guía Pedagógica para la promoción de identidades no Violentas" y Juego de Cooperación en Casa. en las sedes regionales del ICBF, para ser utilizadas con las familias de la población objetivo del Instituto.
 
 
	Text Field 1015: El Ministerio  de  Educación  Nacional,  en  el  marco  de  sus  competencias  para  garantizar  el  acceso a la educación  de  la  población  víctima,  viene  implementando  el  Proyecto  de  Fortalecimiento  de  la  Capacidad  de  Gestión  del  Sector  Educativo  dirigido  a  las  secretarias  de  educación,  para  asegurar  la  prestación  del  servicio  educativo  en  situaciones  que  afecten  o  puedan  afectar  la  garantía  del  derecho  a  la  educación  de  NNAJ  y  víctimas  del  conflicto  armado. En ese marco se han diseñado 93 planes de acción y 372 planes escolares para la gestión del riesgo.
Complementando  los  procesos  de  formación  al  sector  educativo,  se publicó  el  documento:     “Lineamientos  generales  para  la  atención  educativa  a  población  vulnerable  y  víctima  del  conflicto  armado”,  el  cual  contiene  un  apartado que brinda orientación  para  la  prestación  del  servicio  educativo  a  mujeres  víctimas.
Con  el  fin  de  promover  instituciones  educativas  como  espacios  protectores  y  pacíficos  que  fomenten  procesos  de  convivencia  y  mitiguen  los  factores  de  riesgo  a  los  que  se  exponen  los  NNAJ,  el  Ministerio  de  Educación reportó  una  cobertura  de  138.110  niñas,  adolescentes  y  jóvenes  víctimas  de  la  violencia  vinculadas  al  sistema  educativo  mediante  modelos  educativos  flexibles.  En  esa dirección, se han desarrollado lineamientos, orientaciones y herramientas  pedagógicas  para  los  Programas  Transversales,  que  han  permitido  brindar  asistencia  técnica  a  94  secretarías  de  educación,  para  la  implementación  de  los  proyectos  pedagógicos  con  enfoque  en  DDHH y  género.  
 
	Text Field 99: A continuación, se presenta el reporte nacional de las niñas y adolescentes que ingresaron a proceso administrativo de restablecimiento de derechos, en el periodo 2014, 2015 y junio 2016, con base en el reporte del Sistema de Información Misional- SIM:
Enero - Diciembre Año 2014: 19.359 de las cuales 1091 tienen condición de discapacidad, 129 víctimas de conflicto armado, 934 se identifican como afrocolombianas, 293 indígenas, 34 raizal, 1 rom/gitana, 817 no se auto reconocen en ninguna categoría anterior y 17.280 sin información.
Enero- Diciembre Año 2015: 22.024. De las cuales 1185 tienen condición de discapacidad, 111 víctimas de conflicto armado, 567 se identifican como afrocolombianas, 217 indígenas, 25 raizal, 4809 no se auto reconocen en ninguna categoría anterior y 16406 sin información.
Enero - Junio Año 2016: 12.890. De las cuales 780 tienen condición de discapacidad, 42 víctimas de conflicto armado, 282 se identifican como afrocolombianas, 109 indígenas, 17 raizal, 8046 no se auto reconocen en ninguna categoría anterior y 4436 sin información.
 
 
	Text Field 105: 
	Text Field 1025: 
	Text Field 101: 
	Text Field 102: 
	Text Field 107: 
	Text Field 1037: En el marco del Plan Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencias se está en proceso de construcción de un Mecanismo Intersectorial para el Abordaje Integral de las Violencias de Género, en las reuniones de este mecanismo participan experto/as de cada una de las entidades encargadas de prevención, atención y garantías de acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias 
Para el caso del Instituto Nacional de Medicina Legal se tiene una planta total de 2.089 funcionarios(as). Del total, hay 578 (27,66%) profesionales (médicos/as 408, patólogos/as 28, psiquiatras 35, psicólogos/as) que trabajan en el área misional en atención directa a mujeres víctimas de violencia. 
 
	Text Field 108: 
	Text Field 109: 
	Text Field 1010: 
	Text Field 1013: 
	Text Field 1014: De acuerdo con el Lineamiento técnico del modelo para la atención de los NNA , con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, aprobado mediante resolución No. 1519 del 22 de febrero de 21016 y modificado mediante resolución No. 5864 del 22 de junio de 2016 y el Lineamiento técnico de modalidades para la atención de NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, aprobado mediante resolución No. 1520 del 22 de febrero de 21016 y modificado mediante resolución No. 5863 del 22 de junio de 2016, el ICBF desarrolla las siguientes modalidades:
 
Ubicación inicial: Se entiende por modalidades de ubicación inicial las formas en que se prestan los servicios de atención para la ubicación provisional de los niños, las niñas y adolescentes en proceso administrativo de restablecimiento de derechos, mientras la autoridad administrativa decide cuál es la medida de restablecimiento de derechos más idónea para ellos, en función del interés superior. Estas modalidades aplican cuando no es posible la ubicación de los niños, las niñas o adolescentes en su familia de origen o red vincular de apoyo, porque no ofrecen las garantías necesarias para su cuidado y protección: 
 
·         Centro de emergencia
·         Hogar de paso
 
Apoyo y fortalecimiento a la familia: Las modalidades de apoyo y fortalecimiento a la familia tienen el propósito de acompañar a las familias o redes vinculares de apoyo para que sean en primera instancia los garantes de los derechos de los niños, las niñas o adolescentes, tal como lo establece el artículo 39 de la ley 1098 de 2006. En estas modalidades de atención se privilegia la permanencia del niño, la niña o el adolescente en su entorno familiar o red vincular de apoyo, toda vez que la familia es el primer factor socializador, el espacio físico y afectivo que le permite a un niño, niña o adolescente sentirse protegido y amado; de allí que la materialización del derecho a tener una familia y no ser separado de ella es uno de los derechos fundamentales más importantes en el desarrollo integral, acompañado de servicios de intervención especializados, contratados para tal fin:
 
·         Intervención de apoyo: Apoyo psicosocial, Apoyo psicológico especializado
·         Externado: Externado Media jornada, Externado Jornada completa
·         Hogar gestor
 
Modalidades de apoyo y fortalecimiento en medio diferente al de la familia de origen o red vincular: Formas en que se prestan los servicios de atención, en las cuales se ubica provisionalmente a los niños, las niñas y adolescentes en proceso de restablecimiento de derechos porque, previa verificación de derechos, se ha establecido la necesidad de retirar al niño, la niña o el adolescente de su familia, debido a que ésta no es garante de derechos y se requiere desarrollar un proceso de atención con el niño, la niña o el adolescente, y su familia o red vincular, para el restablecimiento de sus derechos:
 
·         Hogar sustituto: Vulneración, Discapacidad, Tutor.
·         Internado
·         Casa hogar
·         Casa de acogida
·         Casa de protección
 
	Text Field 1016: Mediante Decreto 1930 del 6 de septiembre de 2013 por el cual se adopta la Política Pública Nacional de Equidad de Género, se crea la Comisión Intersectorial como el órgano encargado de coordinar, armonizar e impulsar la ejecución del Plan Indicativo por parte de las entidades involucradas, acorde a sus competencias en la Política Pública Nacional de Equidad de Género, siendo ésta la instancia de concertación entre los diferentes sectores involucrados.
 
	Text Field 1017: 
	Text Field 1011: 
	Text Field 1018: 
	Text Field 1019: 
	Text Field 1020: Atendiendo la información que registra el DNP, con corte 31 de diciembre de 2015 las entidades nacionales con acciones en el plan integral para garantizar una vida libre de violencias del CONPES 161 ejecutaron recursos por 8.000 millones de pesos. De estos, 1.175 millones fueron recursos de inversión; 1. 969 millones de pesos recursos de funcionamiento; 1.135 millones recursos de cooperación y 3.721 millones recursos de otras fuentes.
 
 
 
	Text Field 1022: Es importante mencionar que la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer - CPEM y el Ministerio de Justicia y del Derecho, vienen desarrollando acciones para el fortalecimiento de las Comisarías de Familia en el marco de la implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y el Plan Integral para Garantizar a las mujeres una Vida Libre de Violencias.
Al interior de este proceso viene implementado estrategias para el Fortalecimiento Institucional de las Comisarías de Familia, entre las cuales se encuentran:
·         Las cinco herramientas para la atención y prevención de género: 1. Valoración del riesgo, 2. Seguimiento a las medidas de protección. 3. Seguimiento a las medidas de atención, 4. Estándares de calidad, 5. Rutas de atención; 
·         La metodología y las ayudas audiovisuales para la realización del taller de formación a los Comisarios de Familia. 
Con las estrategias, se espera fortalecer a las comisarías de familia, lo cual permitirá apoyar la prevención de la violencia contra las mujeres por razones de género, promover el respeto y restablecimiento de sus derechos y contribuir a la estandarización y homogenización de los servicios y atención dada a los casos de violencia contra las mujeres que son atendidos por las comisarías, así como la difusión de la normatividad de prevención de violencia de género.
 
	Text Field 1023: 
	Text Field 1024: 
	Text Field 1026: A la fecha las 33 entidades que integran la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres cuentan con un enlace de género y derechos humanos de las mujeres, asimismo, el plan de acción de la Política y del Plan señala un presupuesto indicativo que debe ser ejecutado por cada una de las entidades para el cumplimiento del Plan. 
Ahora bien, las acciones realizadas por el SNBF en el Marco de la Estrategia de articulación intercultural e intersectorial para el abordaje integral de la violencia sexual y de género contra niños, niñas, mujeres, familias y comunidades de los pueblos indígenas, cuentan con un presupuesto de 327.200.000 pesos M/CTE  para el año 2016.
 
	Text Field 1027: 
	Text Field 1028: 
	Text Field 1029: La Consejería Presidencia para la Equidad de la Mujer como ente rector del Plan Integral para Garantizar a las Mujeres  una vida Libre de Violencia, desde su expedición año 2013, ha capacito  aproximadamente  a 1500 funcionario/as en temas de Derechos humanos de las mujeres y normativa nacional e internacional  entre estas jornadas de formación asisten operadores de justicia (Fiscales, jueces, policía, Comisario/as
Ahora bien, para el caso del INML, mediante Decreto 2550 del 30 de diciembre de 2015, “Por la cual se liquida el presupuesto asignado a capacitación de funcionarias(os), mediante el proyecto de inversión denominado:  “Fortalecimiento del conocimiento científico forense, a través de la investigación científica forense y la capacitación en el INMLCF" se asignaron $ 1.809.435.546,00 pesos m/cte. De los recursos asignados durante la vigencia 2015 y lo corrido de año 2016, la inversión para procesos de formación / sensibilización en temas de violencias de género ascienden a $447.591.435,00 pesos m/cte. Para información desagregada, ver el Anexo 2 INML.
 
	Text Field 1030: 
	Text Field 1031: La CPEM adelantó el segundo estudio de tolerancia social e institucional, a partir de sus hallazgos, la CPEM impulsa y apoya a las entidades para que desarrollen estrategias de prevención de violencias en espacios públicos y privados 
La CPEM como estrategia de prevención de violencias implementa, en apoyo con la Policía, la Línea Gratuita Nacional, esta Línea es gratuita a nivel nacional y tiene como función orientar las a las mujeres víctimas de violencias 
Asimismo, ha producido información como: Cuñas radiales, Propagandas tv; Violento metros, material para ser distribuido en las entidades que atienen víctimas, entre otros 
Por su parte el Ministerio del Interior adelantó una campaña de defensa de los derechos de las mujeres y diseño de productos comunicativos para capacitación en prevención de violencias basadas en género en 17 departamentos. 
 
Ahora bien, el INML  atendiendo lo contenido en el  CONPES 161 para el año 2015, asigno recursos para la realización de campañas por un valor de $ 160.000.000,00 pesos m/cte. 
 
 
	Text Field 1092: 
	Text Field 1032: 
	Text Field 1033: Como ya se indico en el indicador R19, se cuenta la  Estrategia de formación especializada en Derechos Humanos y DIH para operadores judiciales y funcionarios públicos.
No obstante es preciso citar que: 
504 Funcionarios han participado en el Diplomado en prevención de las violencias de población víctima del desplazamiento forzado por conflicto armado. 
Implementación de Plan Nacional de Formación para Garantizar el Acceso a la Justicia de las Mujeres Víctimas de violencia para los Fiscales.
Diseño, construcción  y  montaje  de  la  plataforma  virtual  del  programa  de  “Atención  Integral  en  Salud  a  Víctimas  de  Violencia  Sexual”,  dirigido  a  personal  médico  de  las  EPS  y  de  Medicina  Legal.  Se han certificado 952 aprendices.   
Se han llevado a  cabo  encuentros  a  efectos  de  socializar  los  procesos  que  adelanta  la  UARIV y  la  FGN,  respecto  de  las  víctimas  de  violencia  sexual  y  de  enfoque  diferencial,  en  especial  del  manejo  bajo  reserva  de  la  información  por  ellas  aportada,  y  se  expusieron  rutas  procesos  y  herramientas  para  garantizar  el  acceso  a  la  justicia  y  la  respuesta  eficiente  a  sus  denuncias.  
La FGN ha realizado 100 comités técnico-legales  sobre  direccionamiento  estratégico  de  investigaciones  de VBG  en  violencia  sexual  contra  mujeres  dentro  del  marco  del  conflicto  armado.  
Adicionalmente se reporta la información aportada por Medicina Legal. (Anexo 2.) 
 
 
	Text Field 1034: Los recursos asignados por el Ministerio de Salud y protección social, para “servicios de salud sexual y reproductiva”  en el marco de la política de derechos sexuales y reproductivos en lo relacionado a la promoción y prevención de la salud para el año 2015 fueron: 21.513.506.349
 
	Text Field 1035: 
	Text Field 1036: 
	Text Field 10143: 
	Text Field 10142: 
	Text Field 10140: 
	Text Field 1038: 
	Text Field 1043: 
	Text Field 1041: 
	Text Field 1042: 
	Text Field 1039: 
	Text Field 1044: El Distrito Capital, Bogotá D.C., cuenta con cinco (5) Casas Refugio para atender a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y una (1) para mujeres víctimas de violencia en el marco del conflicto armado, bajo la responsabilidad de la Secretaria Distrital de la Secretaria de la Mujer de Bogotá, 
En la ciudad de Cali, se cuenta con un albergue que dependen de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social; de igual forma garantizan infraestructura y dotación para 40 personas. 
 
	Text Field 1045: La Defensoría del Pueblo, en el marco de la Ley 1257/2008, acompaña y asesora a las mujeres, niñas y adolescentes víctimas que quieren acceder a justicia, en su proceso de elaboración de denuncia, querella escrita o verbal, directamente o a través de la Defensoría del Pueblo, y en el marco de sus derechos como víctimas, se les informa sobre el proceso de representación judicial a víctimas que coordina la Dirección Nacional de Defensoría Pública, en asocio con las Defensorías Regionales en la cual se solicita a su favor la asignación de Abogado Representante Judicial de Víctimas.
Es de precisar que como lo establece la ley 1257 de 2008 y la respectiva reglamentación, para el logro de la independencia económica de la mujer, dar continuidad a la escolarización de los niños, niñas y adolescentes del grupo familiar, apoyar espacios de construcción y fortalecimiento de redes de apoyo, entre otros aspectos, se requiere de la articulación y coordinación intersectorial, lo cual se evidencia en el nivel local.
 
	Text Field 1046: El Ministerio de Justicia, diseñó e implementó la estrategia de acceso a la justicia y a la reparación que busca ofrecer garantías de acceso a las mujeres y lograr su recuperación emocional y empoderamiento como sujetas de derechos.  Dentro de los componentes de la estrategia se tiene el acompañamiento psicosocial el cual se desarrolla a través de una metodología colectiva denominada “círculos de acompañamiento” que sirve para soportar la investigación judicial de los hechos de violencia sexual y la reparación efectiva y empoderar a las víctimas para que conozcan los procesos de restablecimiento de derechos y las rutas de atención.  Esta iniciativa ha contado con  el apoyo  de  organizaciones  de  mujeres  que  tienen experiencia  en  estos  procesos.
Adicionalmente, a través de la UARIV, se diseñó y puso en marcha la Estrategia de Reparación Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual en el marco del conflicto armado, que materializa la atención diferencial, integral y adecuada a las mujeres víctimas de este hecho. El objetivo de la estrategia es generar espacios de construcción, dialogo y fortalecimiento del proyecto de vida de las mujeres, con enfoque de derechos, en el marco de su proceso de reparación integral.
 
 
	Text Field 1047: Para el caso del Instituto de Medicina legal, éste presta servicios directos de Clínica y Patología Forense en 123 puntos de atención del país (ubicados en capitales de departamento, ciudades y municipios), odontología en 12, psiquiatría en 14,  psicología en 19 e identificación de personas fallecidas en 26 puntos de atención. En las siguientes ciudades se cuenta con los seis servicios descritos: Bogotá, Medellín, Barranquilla, Neiva, Cúcuta, Pereira, Bucaramanga y Cali. 
 
	Text Field 1049: Lineamiento técnico administrativo de ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos de NNA con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados, resolución 1526, expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016.
 
Lineamiento técnico del modelo para la atención de los NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, resolución 1519 modificado por 5864 del 22 de junio de 2016, expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016.
 
Lineamiento técnico de modalidades para la atención de NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, resolución 1520 modificado por 5863 del 22 de junio de 2016 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016.
 
Lineamiento técnico para la atención de NNA, con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con consumo de sustancias psicoactivas, resolución 1518, expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico del programa especializado para la atención a adolescentes y mujeres mayores de 18 años, gestantes o en periodo de lactancia, con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados, resolución 1515 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico para la atención de NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, en situación de trabajo infantil, resolución 1513 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico para la atención de NNA y mayores de 18 años con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con discapacidad, resolución 1516 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico para la atención de NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con alta permanencia en calle o en situación de vida en calle, resolución 1514 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico de estrategia de acompañamiento psicosocial para el restablecimiento de los derechos y contribución a la reparación integral de NNA adolescentes víctimas del conflicto armado, resolución 1523 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico de las modalidades del programa de atención especializada para el restablecimiento de derechos a NNA víctimas de reclutamiento ilícito, que se han desvinculado de grupos armados organizados al margen de la ley y contribución al proceso de reparación integral, resolución 1525 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico para la atención a la población víctima del desplazamiento forzado - unidades móviles, resolución 1524 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento para el restablecimiento de derechos y contribución a la reparación integral a NNA  víctimas de minas antipersonal, municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados y NNA víctimas de acciones bélicas y de atentados terroristas en el marco del conflicto armado, resolución 1517 expedición. 23/02/2016 - publicado: 27/02/2016
 
Lineamiento técnico para el programa especializado de atención a: NNA víctimas de violencia sexual con sus derechos amenazados, inobservados o vulnerados, resolución 6022 30/12/2010
 
 
	Text Field 1054: 
	Text Field 1058: 
	Text Field 1051: Total de mujeres que recibieron atenciones en salud por violencias (sospecha de maltrato emocional, físico, abuso sexual y violencia sexual) en el año 2015. 
Total 30.495/ 24.403.726 *1000
Tasa de demanda 1,24 por 1000 Mujeres- 
Fuente: Rips y Proyección Dane 2015.
Ahora bien, se cuenta con el registro administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. 
La tasa de demanda de atención de mujeres por violencia de pareja o expareja fue de 202,57 por cada 100.000 mujeres (Ver Anexo 9, tabla 24). La tasa de demanda de atención de mujeres por investigación de delito sexual a causa de su pareja o expareja fue de 8,53 por cada 100.000 mujeres (Anexo 1 INML, tabla 3). 
 
 
 
 
	Text Field 1053: 
	Text Field 1066: 
	Text Field 1078: 
	Text Field 1057: 
	Text Field 1059: Del total de las atenciones en salud por algún tipo de violencia (física, psicología y sexual) (48.251), el 63,2% se reportó en mujeres (30.495) y el 36,7% en hombres (17.720) en el año 2015.
Fuente: Rips y Proyección DANE 2015 
 
	Text Field 1061: 
	Text Field 1069: 
	Text Field 1097: 
	Text Field 1062: 
	Text Field 1070: Mediante el sistema de Vigilancia en Salud Pública de las violencias de género del Instituto Nacional de Salud para el año 2015 se notificaron: 
Casos de sospecha de violencia sexual: 15.262 en mujeres que equivalen a una tasa de 62,5 casos por 100.000 mujeres. 
Del total de violencia sexual reportada: 
El 33,1% recibió Profilaxis VIH (4.485)
El 28,1 %Profilaxis hepatitis B (3.812)
El 29,4% Otras profilaxis (3.983)
Es importante aclarar que no se puede establecer en el total de violencias sexuales cuantas mujeres ingresaron antes de las 72 horas que requerían la profilaxis pos exposición.
Fuente: Instituto Nacional de Salud año 2015. Sistema de Vigilancia en Salud Pública de las Violencias de género.
 
 
	Text Field 1071: De acuerdo con el Lineamiento técnico del modelo para la atención de los NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, aprobado mediante resolución No. 1519 del 22 de febrero de 21016 y modificado mediante resolución No. 5864 del 22 de junio de 2016 y el Lineamiento técnico de modalidades para la atención de NNA, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados, aprobado mediante resolución No. 1520 del 22 de febrero de 21016 y modificado mediante resolución No. 5863 del 22 de junio de 2016, el ICBF desarrolla las siguientes modalidades:
 
Ubicación inicial: Se entiende por modalidades de ubicación inicial las formas en que se prestan los servicios de atención para la ubicación provisional de los niños, las niñas y adolescentes en proceso administrativo de restablecimiento de derechos, mientras la autoridad administrativa decide cuál es la medida de restablecimiento de derechos más idónea para ellos, en función del interés superior. Estas modalidades aplican cuando no es posible la ubicación de los niños, las niñas o adolescentes en su familia de origen o red vincular de apoyo, porque no ofrecen las garantías necesarias para su cuidado y protección: 
 
·         Centro de emergencia
·         Hogar de paso
 
Apoyo y fortalecimiento a la familia: Las modalidades de apoyo y fortalecimiento a la familia tienen el propósito de acompañar a las familias o redes vinculares de apoyo para que sean en primera instancia los garantes de los derechos de los niños, las niñas o adolescentes, tal como lo establece el artículo 39 de la ley 1098 de 2006. En estas modalidades de atención se privilegia la permanencia del niño, la niña o el adolescente en su entorno familiar o red vincular de apoyo, toda vez que la familia es el primer factor socializador, el espacio físico y afectivo que le permite a un niño, niña o adolescente sentirse protegido y amado; de allí que la materialización del derecho a tener una familia y no ser separado de ella es uno de los derechos fundamentales más importantes en el desarrollo integral, acompañado de servicios de intervención especializados, contratados para tal fin:
 
·         Intervención de apoyo: Apoyo psicosocial, Apoyo psicológico especializado
·         Externado: Externado Media jornada, Externado Jornada completa
·         Hogar gestor
 
Modalidades de apoyo y fortalecimiento en medio diferente al de la familia de origen o red vincular: Formas en que se prestan los servicios de atención, en las cuales se ubica provisionalmente a los niños, las niñas y adolescentes en proceso de restablecimiento de derechos porque, previa verificación de derechos, se ha establecido la necesidad de retirar al niño, la niña o el adolescente de su familia, debido a que ésta no es garante de derechos y se requiere desarrollar un proceso de atención con el niño, la niña o el adolescente, y su familia o red vincular, para el restablecimiento de sus derechos:
 
·         Hogar sustituto: Vulneración, Discapacidad, Tutor.
·         Internado
·         Casa hogar
·         Casa de acogida
·         Casa de protección
 
	Text Field 1072: 
	Text Field 1063: Se cuenta a nivel nacional con la línea 155 para la orientación a mujeres víctimas de violencia. Esta línea de propiedad de la Presidencia de la República, es operada por la Policía Nacional y la CPEM hace seguimiento y acompañamiento técnico a su funcionamiento.
 
 
 
 
	Text Field 1064: 
	Text Field 1065: 
	Text Field 10110: 
	Text Field 10141: 
	Text Field 10116: 
	Text Field 10120: 
	Text Field 1090: 
	Text Field 10119: 
	Text Field 10118: 
	Text Field 10148: 
	Text Field 10147: 
	Text Field 10146: 
	Text Field 10128: 
	Text Field 10125: Promoción de Masculinidades e identidades no Violentas - ICBF - Dirección de Familias y Comunidades. (1)
 
	Text Field 10124: 
	Text Field 10144: 
	Text Field 10131: El Ministerio de Salud y Protección en el Marco del Plan decenal en la Línea de Violencias de Género en la Dimensión de Salud Sexual y reproductiva cuenta: 
·         Acciones en Movilización Social para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y a prevención de las violencias de género.
·         Acciones en el fortalecimiento de la gestión territorial mediante la asistencia técnica el abordaje integral de las violencias de género. 
·         Acciones que permiten el fortalecimiento de los espacios intersectoriales para la atención integral de las víctimas en los territorios. 
·         Acciones para el desarrollo de capacidades en los/las profesionales en salud.  
 Número de actividades: 4         
 
 
	Text Field 10132: Seminario: 1
Talleres: 1
Curso: 3
Diplomado: 3
 
Los anteriores programas son adelantados por la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional, quienes capacitaron a 5.995 miembros de la Institución.
 
 
 
 
	Text Field 10130: 
	Text Field 10129: 
	Text Field 10136: 
	Text Field 10133: 200 hombres y 240 mujeres pertenecientes a 400 familias de los departamentos de Valle del Cauca y Cundinamarca
 
	Text Field 10127: Se construyó la primera campaña: “Violencia Sexual: la importancia de las primeras 72 horas”, con el objetivo de generar el fortalecimiento de capacidades en los defensores y defensoras de familia y sus equipos interdisciplinarios, profesionales de Servicios y atención en los aspectos normativos, y para la activación de la ruta de atención integral a los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual y articular de manera oportuna e integral las acciones pertinentes con los sectores salud y justicia.
 
La campaña “Violencia Sexual: la importancia de las primeras 72 horas” ha promovido la protección e interacción desde una perspectiva diferencial, de modo que al caracterizar adecuadamente a un niño, una niña o un adolescente, sean respetuosos y respetuosas de su condición y que la atención que brinden no genere daños o transformaciones negativas en la subjetividad de la persona atendida y evite la perpetuación de estereotipos asociados a los roles de género, la discriminación, la homofobia y el racismo.
 
En estos mismos escenarios, se realizó sensibilización sobre el impacto de la violencia sexual y su relación con la garantía de los derechos sexuales y reproductivos, haciendo especialmente énfasis en la consejería a las niñas y adolescentes embarazadas víctimas de violencia sexual, sobre derechos sexuales y reproductivos, incluida la Interrupción Voluntaria del Embarazo  - IVE, bajo el principio de que la opinión de ella prevalece sobre la de sus padres o representantes legales, recordando que en los casos de violencia sexual el único culpable es el agresor. Por tanto, deben desprenderse de todo prejuicio u opinión personal que impida el libre ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, y restablecer los derechos de las víctimas. 
 
CAPACITACIONES:
 
· Defensores - Defensoras - 231:
Cauca 17, Córdoba 17, Norte de Santander 15, Bolívar 15, Cundinamarca 31, Cesar 11, Bogotá - Primer grupo 25, Magdalena 14, Caldas, 15, Valle del Cauca 29, Antioquia 26, Bogotá - segundo grupo 16.
 
· Equipos Psicosociales (Psicólogas/os y Trabajadores/as Sociales - 350:
Cauca 30, Córdoba 20, Norte de Santander 30, Bolívar 30, Cundinamarca 26, Cesar 14, Bogotá - Primer grupo 30, Magdalena 20, Caldas 26, Valle del Cauca 44, Antioquia 28, Bogotá - segundo grupo 30, Bogotá Centro de Contacto 22.
 
· Servicios y Atención y un integrante de unidades móviles - 209:
Cauca 15, Córdoba 12, Norte de Santander 15, Bolívar 15, Cundinamarca 13, Cesar 15, Bogotá - Primer grupo 15, Magdalena 15, Caldas 18, Valle del Cauca 18, Antioquia 20, Bogotá - segundo grupo 15, Bogotá Centro de Contacto 23.
 
185 funcionarios del SNBF capacitados en herramienta pedagógicas para la promoción de masculinidades no violentas e identidades no violentas
 
	Text Field 10145: 
	Text Field 10139: Mediante diferentes modalidades el Ministerio de Salud logro capacitar entre el año 2013  - 2015 un total de 3153 profesionales de la salud en el Modelo y protocolo en atención integral  en Salud donde se incluye el tema de género, y estereotipos.  
 
 
 
 
	Text Field 10138: 3.636 funcionarios, los cuales han sido capacitados por el personal de la Línea de Orientación a Mujeres Víctimas de Violencia y los coordinadores de derechos humanos de la entidad en todo el territorio nacional.
 
	Text Field 10137: 
	Text Field 10135: 
	Text Field 1073: 
	Text Field 1074: Se fijó el compromiso de incluir en los planes de desarrollo acciones y presupuestos específicos para mujeres víctimas de desplazamiento forzado y para la prevención de la violencia contra la mujer; implementar estrategias de comunicación y sensibilización para dar a conocer los derechos de las mujeres; sensibilizar a los funcionarios sobre la gravedad de la violencia contra la mujer; y fortalecer las Comisarías de Familia de los municipios.
En ese sentido vale la pena citar: 
- Diseño de rutas para la prevención y atención diferencial de las violencias con énfasis en mujeres y NNA víctimas de desplazamiento en el marco del conflicto armado. 
- Estrategia educativa-comunicativa “Palabras de Colores” para la prevención de las violencias ejercidas contra las mujeres en situación de desplazamiento. 
- Estrategia de arte innovadora de prevención de la violencia, “Rompiendo Imaginarios de Violencia”, la cual convoca a autoridades locales, fuerza pública y mujeres. Bajo el liderazgo de la CPEM, la OIM, la organización Casa E Social, se ha presentado en 9 ciudades del país. 
- Acciones de prevención permanente de las formas de violencias contra las mujeres y temáticas de mujeres víctimas del conflicto armado en 75 instituciones de Educación Superior tanto públicas como privadas de todo el país.
- La UARIV capacitó  al  90%  de  las  mujeres  electas  en  las  mesas  de  participación  departamentales  y  la  nacional  por  el  hecho  victimizante  de  violencia  sexual.
Por su parte, el Grupo Nacional de Clínica y Odontología Forense, del Instituto de Medicina Legal, ha diseñado y concretado diversas actividades con el fin de modificar los imaginarios institucionales en cuanto a la violencia de género. La primera acción se trabajó en el año 2012 mediante la estrategia denominada Mural del afecto: “Una mirada diferente a la violencia: La violencia es asunto de todos pasa la voz…escribe tu reflexión acerca de la violencia contra la mujer” que se llevó a cabo del 1 al 25 de noviembre. 
 
Las notas de prensa de esta actividad se encuentran en los siguientes enlaces electrónicos:
 
http://www.medicinalegal.gov.co:9140/index.php/oficina-de-prensa/517-mural-del-afectoreflexiones-acerca-de-la-violencia-en-contra-de-la-mujer
 
http://www.medicinalegal.gov.co:9140/index.php/oficina-de-prensa/521-mujer-mconviertetus-derechos-en-hechos 
 
A partir del año 2013 se desarrolla la estrategia denominada “El Papel integrador de las fechas conmemorativas, con respecto al Modelo de Atención en Violencia Basada en Género”, que tiene como propósito garantizar espacios de información, participación, y sensibilización a los y las funcionarias para incorporar el enfoque de género dentro del quehacer del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En el marco de esta estrategia se desarrollan actividades de sensibilización y formación en días como el 8 de marzo, 25 de noviembre, día de la niñez, día de la mujer rural, entre otras. 
 
 
 
 
 
	Text Field 1075: 
	Text Field 1079: La CPEM adelantó el segundo estudio de tolerancia social e institucional, a partir de sus hallazgos, la CPEM impulsa y apoya a las entidades para que desarrollen estrategias de prevención de violencias en espacios públicos y privados, en este estudio se evidencia el grado de satisfacción  de las usarías en temas de atención y restablecimiento de sus derechos cuando son víctimas de algún tipo de  violencia
Ahora bien, en el lineamiento técnico del modelo para la atención de NNA con derechos inobservados, se hace referencia al buzón de sugerencias, como: “Es una urna debidamente rotulada que debe estar a disposición de los niños, las niñas, adolescentes y las familias y/o redes vinculares de apoyo, para que sean depositadas las sugerencias, quejas o reclamos en relación con la atención prestada.
Todas las sugerencias, quejas o reclamos deben ser contestados y tramitados por el operador y se debe contar con una guía o procedimiento para tal fin. 
 
·         Como mecanismo de participación, el buzón de sugerencias se debe implementar en las modalidades que atiendan niños y niñas mayores de cinco (5) años, con excepción de la modalidad de hogar gestor.
·         Para la modalidad hogar sustituto se debe disponer para el buzón un espacio en el centro zonal o entidad administradora.
·         La apertura del buzón y el trámite de las sugerencias deben quedar registrados en un acta, junto con las sugerencias, quejas o reclamos formulados por los niños, las niñas y los adolescentes, sus familias y/o redes vinculares de apoyo y las acciones realizadas para dar respuesta a las mismas. 
·         Es importante que el proceso se realice con transparencia y el derecho a la participación de los niños, niñas, adolescentes y familias, a ser escuchados, y que sus opiniones sean tenidas en cuenta y atendidos en sus quejas, reclamos y sugerencias.
·         La apertura del buzón de sugerencias debe realizarse mensualmente. Posterior a la apertura del buzón, el operador debe enviar por escrito al supervisor de contrato a los 15 días calendario de su apertura, el acta y la gestión frente al análisis y respuesta a las solicitudes realizadas por los niños, niñas y adolescentes.
·         La información reportada tiene por objeto, en primera instancia, que los operadores formulen sus planes de acción para la cualificación de la prestación del servicio y, en segunda instancia, ser analizada por el supervisor de contrato junto con su equipo de apoyo, con el fin de determinar el plan de acción a seguir frente a la situación identificada, en la perspectiva de formular las acciones de mejora continua a que haya lugar para mantener las fortalezas identificadas y garantizar la aplicación de potenciales ajustes o correctivos al proceso de atención.
·         El seguimiento a sugerencias, quejas y reclamos se debe realizar en el formato establecido por el ICBF.”
 
 
	Text Field 1077: 
	Text Field 1076: 
	Text Field 1080: Los lineamientos técnico administrativos de la Subdirección de Restablecimiento de Derechos del ICBF expedidos durante el mes de diciembre de 2010, inician el proceso de ajuste y actualización durante el 2013, con el fin de que dicho proceso sea participativo y con la inclusión de los diferentes actores en el marco del proceso de atención para el restablecimiento de derechos.
 
Durante el 2013, se recibieron en total 2.043 observaciones, realizando las actividades siguientes:
·         Mesas de trabajo en las cuales participaron: 156 operadores, 24 regionales y 88 Centros Zonales.
·         28 grupos focales, en los cuales participaron: 15 operadores, 5 regionales, 177 niños, niñas y adolescentes y 101 familias.
·         48 mesas de trabajo internas.
·         Socialización de documentos borrador con REDPAI e instituciones de Bogotá y Cundinamarca.
 
En el año 2014, la Subdirección de Mejoramiento Organizacional, emite el PROCEDIMIENTO DISEÑO DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS MISIONALES Y MANUALES OPERATIVOS PR13 MPE1, el cual define el diseño y actualización de Lineamientos Técnicos Administrativos Misionales y Manuales Operativos de atención para el Servicio Público de Bienestar Familiar - SPBF, acorde con el artículo 11 de la Ley 1098 de 2006. Dicho procedimiento contiene 22 pasos, los cuales tienen el objetivo de fortalecer el proceso de ajuste y actualización de los lineamientos. Con base en el procedimiento, la Dirección de Protección durante el 2014, recibe 574 observaciones, realizando las actividades siguientes:
 
·         12 mesas de trabajo con operadores
·         Mesas de discusión internas
·         Mesas de trabajo para articulación de áreas misionales
·         Actualización de estudio de costos sin fichas técnicas
·         Reorganización de los documentos en lineamientos y manuales operativos
 
Durante el primer semestre del 2015, se consolidan los lineamientos de modelo, modalidades y programas especializados, para dar continuidad al procedimiento, recibiendo 872 observaciones de las actividades de revisión por parte de las regionales, centros zonales y operadores.
 
En el año 2016, se realiza la consulta ciudadana y se remiten los lineamientos a la Oficina Asesora Jurídica para el control de legalidad correspondiente, expidiendo las resoluciones de aprobación con fecha del 23 de febrero de 2016 y su publicación en el Diario Oficial el 27 de febrero de 2016.
 
	Text Field 1081: 
	Text Field 1082: Ley 1257 de 2008. Art. 16, Art. 17 Medidas de Protección en el ámbito familiar. Art. 18 Medidas de Protección en casos de violencia en ámbitos diferentes al familiar.
Ley 1719 de 2014. Art. 22. Medidas de Protección 
Decreto 1066 de 2015 que regula la protección integral de las personas que se encuentran en situación de riesgo extraordinario o extremo como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, o en razón al ejercicio de su cargo, establecen medidas específicas para mujeres, en el marco de la Resolución 805 de 2012 “Protocolo para la Protección a Mujeres objeto del Programa de Protección de la Unidad Nacional de Protección 
Resolución 05101 de 2008 (Programa de protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación).
 
 
	Text Field 1083: Con la expedición del Decreto 4065/2011 y la creación de la Unidad Nacional de Proteción-UNP-, se estableció como objetivo principal articular, coordinar y ejecutar la prestación del servicio de protección a aquellas personas que en virtud de sus actividades y condiciones o en razón al ejercicio de un cargo público, se encuentren en situación de riesgo extraordinario o extremo de sufrir daños contra su vida, integridad, libertad y seguridad personal. Lo anterior, como resultado del esfuerzo conjunto entre el Gobierno Nacional y la Sociedad Civil, para enfrentar las consecuencias de la situación de violencia, contra grupos poblacionales específicos.
Atendiendo lo anterior, se adelantó la reformulación del Programa de Prevención y Protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y comunidades del Ministerio del Interior y de la UNP (Decretos 4912 de 2011 y 1225 de 2012) y se crea un escenario particular de evaluación de riesgos y adopción de medidas de protección material para mujeres (CERREM MUJERES)
 
 
 
 
	Text Field 1085: 
	Text Field 1086: 
	Text Field 1087: 
	Text Field 1088: 
	Text Field 10111: 
	Text Field 1093: La Superintendencia de Salud de Colombia cuenta con un proceso para recibir quejas de los usuarios del sistema de Salud. Al igual que el Ministerio de Salud y Protección Social, de forma virtual a través de: 
Ministerio: 
https://www.minsalud.gov.co/atencion/Paginas/Solicitudes-sugerencias-quejas-o-reclamos.aspx
Superintendencia:  
http://mensajeria.supersalud.gov.co:8080/ExtranetQuejasReclamosV2.nsf/FTramite?openform&Reclamo         
 
 
	Text Field 1094: 
	Text Field 1095: 
	Text Field 1096: 
	Text Field 1010115: La información reportada para este indicador corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. 
 
Durante el año 2015 se emitieron 14.897 informes periciales por episodios de violencia ocurridos en el núcleo familiar (Anexo 9 INML, tabla 22 - 23), de este se excluye la violencia de pareja que se mencionó previamente. 
 
En el año 2015 se registraron 10.432 casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes (Anexo 9 INML, tablas 18 y 19). De estos casos, 7.847 los agresores registrados fueron padre, madre, padrastro, hermano(a) o madrastra; el resto de agresores en su mayoría tienen algún tipo de nexo civil o consanguíneo.   
 
De igual manera, se registraron 1.651 casos de violencia contra la población adulta mayor (Anexo 9 INML, tablas 20 y 21), de estos, la mayoría (1.583) fueron agredidos por algún familiar con relación civil o consanguínea. (Para mayor información consultar la Publicación Forensis 2015 en http://www.medicinalegal.gov.co/forensis1).  
 
 
 
	Text Field 10105: 
	Text Field 101026: 
	Text Field 101027: Como ya se indicó se cuenta con la Estrategia de formación especializada en Derechos Humanos y DIH para operadores judiciales y funcionarios públicos.
Desde el 2014, la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos incorporó el Módulo de Violencia basada en Género en la Estrategia de Formación Especializada a Operadores Judiciales mediante talleres dirigidos a operadores penales, militares y disciplinarios, proporcionado medios e instrumentos para generar capacidades y habilidades necesarias en la investigación, juzgamiento y sanción de casos de violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 
Dentro del contenido dictado se encuentra el tema de capacitación y sensibilización a los funcionarios operadores en Enfoque diferenciales: Sectores Sociales LGBTI, proporcionando a los funcionarios conceptos básicos y normatividad sobre el tema y respecto al tema de la violencia basada en género en el marco del conflicto armado, en especial, de la violencia sexual, de acuerdo a los estándares nacionales e internacionales sobre la materia.
Entre 2014 a junio 2016 se han adelantado 10 ejercicios de capacitación en las ciudades de Bogotá, Arauca, Bucaramanga, Cali, Medellín, Bogotá, Popayán, Riohacha, Puerto Asís y Bogotá con la capacitación a 402 funcionarios en la materia. 
En el marco de este proceso, la Consejería para los DDHH contrató el diseñó del Módulo de Derechos Humanos y Violencias de Género en el marco del conflicto armado dirigido a operadores judiciales, en el que se incorpora normativa internacional, entre esta la Convención de Belem do Pará. 
 
 
	Text Field 1089: 
	Text Field 1099: 
	Text Field 10100: 
	Text Field 101098: 
	Text Field 1010127: 
	Text Field 10101: 
	Text Field 10103: 
	Text Field 1098: 
	Text Field 10107: 
	Text Field 10108: 
	Text Field 10109: 
	Text Field 101032: 
	Text Field 101089: 
	Text Field 101011: 
	Text Field 101010: Respecto de la divulgación de los dictámenes e informes periciales emitidos por el Instituto de Medicina Legal, se precisa que estos hacen parte de la información que genera la institución, cuya característica se enmarca en aquella de carácter clasificado o reservado que trata la Ley 1712 de 2014 en su artículo 6, concordante con los artículo 18 y 19,  circunstancia por la cual no puede ser publicada mientras no se levante la prohibición por parte de autoridad competente en los términos de la Constitución, la ley y la jurisprudencia. Sin embargo, permanentemente el Centro Nacional de Referencia Sobre Violencia (CRNV) ha puesto en conocimiento de los funcionarios(as), usuarios(as) y ciudadanía en general, los datos estadísticos de la violencia contra la mujer, ocurrida en la última década, especialmente aquellos a que se refiere la ley 1719 de 2014 y 1773 de 2016.
 
	Text Field 101012: 
	Text Field 101013: 
	Text Field 101014: 
	Text Field 101015: 
	Text Field 101016: 
	Text Field 101017: 
	Text Field 101018: 
	Text Field 101019: 
	Text Field 1010118: Línea 155 de orientación a mujeres víctimas de violencia
 
	Text Field 101020: 
	Text Field 101021: La información registrada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. (Anexo 9 INML, tablas 12 a 14).
 
	Text Field 101022: En lo correspondiente a la vigencia 2015 se atendieron a través de la linea 155: 332.570 usuarios
 
	Text Field 1010120: 
	Text Field 101023: 
	Text Field 101024: La información registrada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. (Anexo 1 INML, tablas 5 y 6) 
 
	Text Field 101025: 
	Text Field 1010121: 
	Text Field 101033: 
	Text Field 101034: 
	Text Field 101035: 
	Text Field 101030: 
	Text Field 101031: 
	Text Field 101036: 
	Text Field 101037: 
	Text Field 1010122: La Consejería Presidencia para la Equidad de la Mujer como ente rector del Plan Integral para Garantizar a las Mujeres una vida Libre de Violencia, desde su expedición año 2013, ha capacitado aproximadamente a 1500 funcionario/as en temas de Derechos humanos de las mujeres y normativa nacional e internacional entre estas jornadas de formación asisten operadores de justicia (Fiscales, jueces, policía, Comisario/as, sector salud, sector educación)
Por su parte el Instituto Nacional de Medicina Legal indica que a partir del año 2014 han sido formados(as) / sensibilizados(as) 707 funcionarios(as) públicos(as) en relación con el fenómeno de violencia contra la mujer y se estima que al terminar la vigencia 2016 se alcanzará a impactar a 650 funcionarios(as) más. 
 
 
 
 
	Text Field 101039: 
	Text Field 101043: En el Instituto de Medicina Legal hay 35 profesionales en psiquiatría, de los cuales 15 (42,86%) son mujeres. De los profesionales en psicología, hay 34 que practican valoraciones periciales, de los cuales 27 (79,41%) son mujeres. Este equipo de profesionales realizó durante el 2015 un total de 11.252 valoraciones en psicología o psiquiatría forense.
 
 
 
	Text Field 1010123: El Instituto de Medicina Legal cuenta actualmente con 6 profesionales en trabajo social, 5 (83.3%) de ellos son mujeres y se encargan de realizar valoraciones a mujeres víctimas de violencia de pareja en el marco del proyecto de Valoración del Riesgo, en las ciudades de Medellín (50 casos al mes), Cali (35 casos al mes), Popayán (35 casos al mes) Cartagena (50 casos al mes) y Pasto (30 casos al mes).
 
 
	Text Field 101044: 
	Text Field 101045: 
	Text Field 101046: 
	Text Field 1010124: 
	Text Field 101040: 
	Text Field 101048: 
	Text Field 101049: 
	Text Field 101041: Informe periódico séptimo y octavo combinado de Colombia e informe de seguimiento a recomendaciones proferidas por el Comité de la CEDAW el cual fue presentado por el país en octubre de 2015. 
 
 
	Text Field 101047: Informe periódico séptimo y octavo combinado de Colombia e informe de seguimiento a recomendaciones proferidas por el Comité de la CEDAW el cual fue presentado por el país en octubre de 2015. 
 
 
	Text Field 101050: 
	Text Field 1010125: El Ministerio de Salud si cuenta con esta información, la cual se encuentra a disposición en: 
http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/Subdireccion-Vigilancia/Informe%20de%20Evento%20Epidemiolgico/VIOLENCIA%20Periodo%20XIII%202015.pdf
Adicionalmente, desde el año 1.999 el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses publica el documento “Forensis. Datos para la Vida”, que se constituye en una herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de causa externa en Colombia. En su primera versión contó con el apoyo de la Agencia de Cooperación Alemana para el Desarrollo (GTZ) y el objetivo principal fue “la construcción de una información clara y sólida que permita aportar a las autoridades y a la población un diagnóstico sobre la violencia, como base para el diseño e implementación de políticas y estrategias para su control y reducción”. 
Es una publicación seriada con periodicidad anual y metodológicamente está fundamentada en un diseño de estudio descriptivo de prevalencia o de corte transversal poblacional para Colombia, correspondiente al año inmediatamente anterior. 
El análisis de la información se realiza sobre los registros administrativos conocidos por el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Lesiones de Causa Externa (SIVELCE) del INMLCF. Todas las publicaciones Forensis tienen acceso libre en la siguiente dirección electrónica:
http://www.medicinalegal.gov.co/forensis1 
Por su parte el observatorio de Derechos Humanos de la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos ha estado socializando el mapa de riesgos en diferentes espacios inter institucionales. Este producto se regula bajo el decreto 4800 de 2011, donde se especifica la construcción de un mapa que de razón de los riesgos a los derechos humanos.
Para el desarrollo del mapa de riesgos es necesario contar con la información de los hechos vulneratorios, en un primer momento contando con los hechos que se encuentran en el marco del conflicto armado, teniendo como meta enfocar este mapa a la población en general, dependiendo de la disponibilidad de información y niveles de desagregación poblacional con la que cuenten las entidades llamadas a robustecer esta metodología.
El mapa de riesgos es una agrupación de variables que, a partir de una metodología de estandarización y agregación estadística, permiten identificar la situación de derechos humanos que vive el país, las variables son agrupadas en categorías, vulneraciones, factores de riesgo territorial y vulnerabilidad, de esta manera se tienen las dimensiones que conforman el índice de riesgo de vulneraciones a derechos humanos. Este producto se encuentra enfocado a tres poblaciones específicas como son población Afrodescendientes, Indígenas y Mujeres, para cada una de estas poblaciones se debe geo referenciar cada uno de los derechos civiles (Vida, libertad, seguridad e integridad); por último, se debe tener también el mapeo de la situación de derechos humanos para la población en general.
La información con la que se trabaja en la construcción del mapa de riesgos, debe estar construida de tal manera que especifique variables de municipio, departamento, pertenencia étnica, sexo y otros atributos que nos permiten la geo referenciación; se debe aclarar que el observatorio no es productor de información, pero una vez consolidada la información se procede a la transformación y depuración, totalizando los eventos y vinculándolos a una zona específica, por lo tanto el observatorio teniendo el consolidado de información de eventos de vulneraciones se encuentra presto a las solicitudes de información que permita ejercicios de análisis y salidas de resúmenes en rangos de tiempo y zonas específicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
	Text Field 1010126: Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2015
 
	Text Field 101051: 
	Text Field 101052: Ley 1257 de 2008. “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”
Ley 1719 de 2014. Por la cual se modifican algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones.
Ley 1761 de 2015. Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio como delito autónomo y se dictan otras disposiciones" (Rosa Elvira Cely)         
 
 
	Text Field 101054: Pese a la existencia de datos estadísticos y a los avances institucionales en materia de respuestas a las Violencias Contra las Mujeres, se tiene la certeza de la existencia de un subregistro en la información, lo que sin lugar a dudas requiere de un esfuerzo amplio y coordinado del Estado y de la sociedad, pues una proporción indeterminada de sobrevivientes de violencia de género no hacen la denuncia o no buscan asistencia médica por diversas razones, lo que impide hablar de cifras reales.  No obstante lo anterior, se tienen en el país varios sistemas de información que reportan la problemática desde distintos puntos de vista, todos ellos abordando reportes y análisis dependiendo de la capacidad misional y de la competencia legal institucional de la entidad que los elabora y registra. 
En ese sentido, las entidades del sector público que producen información estadística sobre violencia contra la mujer son 4 principalmente, Fiscalía, Instituto Nacional de Medicina Legal, Dirección para la Acción contra Minas -DAICMA, Ministerio de Salud, Unidad de Víctimas y Observatorio de derechos Humanos.
La característica principal de las primeras tres entidades es que tienen una relación directa con la víctima o se vincula directamente con los eventos ocurridos, de otro lado, el observatorio genera estadísticas a partir de información primaria. Se destacan variables asociadas a violencia contra la mujer, como: Homicidio, feminicidio, desaparición forzada, desplazamiento, amenaza, reclutamiento ilegal, violencia sexual, lesiones personales, secuestro, víctimas de Minas antipersonal, en el marco del conflicto armado.
Ahora bien, para el caso particular del Sector Salud es preciso indicar lo siguiente: 
El Instituto Nacional de Salud encargado de la vigilancia de la Salud Pública en Colombia. Cuenta con un protocolo y ficha de registro de las violencias de género como un evento de interés en Salud Pública (SIVIGILA). 
Ministerio de Salud y Protección Social cuenta con el sistema de información en la prestación de servicios de salud, el cual se denomina registro Individual para la prestación de servicios de salud (RIPS).  
 
	Text Field 101055: 
	Text Field 101057: Los informes son publicados mensualmente a través de la página web del Instituto Nacional de Salud 
Adicionalmente, el Instituto de Medicina Legal desde el año 2009 publica Forensis Mujeres, con el nombre “Masatugó: Mujeres que recibe lo malo, para entregar lo bueno”. Este documento hace parte del conjunto de acciones que el INMLCF realiza para contribuir con la superación del déficit de información y fortalecer las capacidades institucionales para registrar, producir y analizar información sobre violencias de género. 
 
Esta es una publicación seriada de corte quinquenal, metodológicamente se fundamenta en un diseño de estudio descriptivo de prevalencia o, de corte transversal poblacional para Colombia. Esta publicación recoge los resultados del análisis de los registros administrativos, informes periciales de necropsias y clínica forense conocidos por el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Lesiones de Causa Externa (SIVELCE) del INMLCF. 
 
A la fecha se tienen dos publicaciones: Masatugó 2004-2008 y Masatugó 2009-2014, que tienen acceso libre en la siguiente dirección electrónica
 
http://www.medicinalegal.gov.co/masatugo
 
 
	Text Field 101056: El Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia del Instituto de Medicina Legal,  publica de manera periódica la revista Masatugó, este es un documento que consolida toda la información estadística correspondiente a la violencia contra la mujer en todos sus contextos para el territorio nacional; a la fecha se han publicado dos ediciones, la primera que reunió la información de los años 2004 a 2008 y la segunda de los años 2009 a 2014; ellas se encuentran disponibles en la página del Instituto
 
(www.medicinalegal.gov.co/masatugo).   
 
 
 
 
 
	Text Field 101058: 
	Text Field 101059: 
	Text Field 101060: Dentro de las acciones del Plan de Acción del CONPES 161, el Instituto Nacional de Salud tiene a su cargo: "realizar la vigilancia de la violencia de género, a través de la recopilación de datos y generación de información útil para la toma de decisiones" Al respecto, el instituto reporta realizar cinco (5) informes por año de evento a periodo epidemiológico de violencia de género con una inversión para el 2015 de 15 millones de pesos.
 
 
	Text Field 101061: 
	Text Field 101062: El monto destinado por el Instituto de Medicina Legal para el desarrollo de los Sistemas de Información en los que se registran las diferentes formas de violencia (incluidas las violencias de género), fue el siguiente:
 
*   Vigencia 2013: $ 206.821.426,72 pesos m/cte.
*   Vigencia 2014: $ 168.733.600,00 pesos m/cte. 
*   Vigencia 2015: $ 389.671.404,00 pesos m/cte.
 
	Text Field 101063: 
	Text Field 101064: 
	Text Field 101065: 
	Text Field 101066: 
	Text Field 101067: El Instituto Nacional de Medicina Legal, ha celebrado convenios de intercambio de información con entidades como: Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional de Colombia, Ministerio de Salud y Protección Social, ICBF y Secretaría Distrital de la Mujer; cabe aclarar que la información estadística en lo concerniente a violencia contra las mujeres en general, es puesta a disposición de entidades gubernamentales tanto del orden nacional como internacional, así como organizaciones no gubernamentales, academia, y la ciudadanía en general.
 
En la actualidad y conforme a lo descrito en las leyes 1719 de 2014 y 1761 de 2015, medicina legal hace parte del comité técnico de sistemas de información, donde a la fecha se está construyendo el Sistema de Información de Violencias de Género - SIVIGE bajo la orientación y participación del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE.
 
	Text Field 101068: El gobierno nacional está en proceso de construcción de un Sistema Integrado de Violencias de Género, dicho sistema tiene como propósito producir y coordinar la generación de estadísticas oficiales que cumplan con los estándares internacionales y sirvan de base para la toma de decisiones, en concordancia con el artículo 31 de la Ley 1719 de 2014 y el artículo 12 de la Ley 1761 del 2015, que establecen la adopción de un Sistema Nacional de Estadísticas de Género.
El objetivo de este sistema es disponer de la información estadística sobre la violencia basada en género, mediante la articulación de registros administrativos que cumplan con los estándares de calidad, con los principios de las estadísticas oficiales y los estándares internacionales, dimensionando y caracterizando las víctimas, las violencias y sus contextos.  
Por su parte, las secretarías de Salud Departamentales, Distritales y Municipales cuentan con el equipo de la secretaría para el análisis de la información en violencias de género participan los/las profesionales de Salud Sexual y Reproductiva y Vigilancia en Salud Pública. 
Asimismo, el Instituto Nacional de Medicina Legal, cuenta con el Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia (CRNV), área que se encarga de la recopilación y análisis de la información estadística proveniente de la práctica pericial en los puntos de atención del Instituto a nivel nacional, así como también de la práctica realizada por parte de los médicos en servicio social obligatorio que realizan laborales periciales de medicina forense.
 
 
	Text Field 101073: 
	Text Field 101069: 
	Text Field 101070: Tanto el Ministerio de Salud con el sistema de registro de información por prestación de servicios de salud y el Instituto Nacional de Salud con el SIVIGILA Sistema de Vigilancia en Salud Pública 875. 
Adicionalmente, a través de la página web del Instituto de Medicina Legal, se encuentran tableros de control que incluyen información actualizada mes a mes sobre las lesiones de causa externa en el territorio nacional
 
www.medicinalegal.gov.co/observatorio).
 
 
 
	Text Field 101071: En el sector salud son las Instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) las que generan la información de violencias de género por los dos sistemas el RIPS y el SIVIGILA. 
 
 
	Text Field 101081: En el INMLCF actualmente se registran dos proyectos de investigación científica forense en desarrollo, que están enfocados en la visibilización de los fenómenos de violencia contra la mujer: 
 
·         Impacto jurídico de las mujeres víctimas de violencia de pareja, atendidas para valoración del riesgo en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en Neiva en el segundo semestre de 2015. Libia Andrea Jiménez, Lina María Ramos Aranda y Yudy Yesenia Thola Ospitia. Regional Sur Medicina Legal. Fecha inicio 30-06-2016, finalización 30-04-2017. 
·         Motivaciones de abandono del procedimiento judicial por violencia de género, de mujeres denunciantes en el departamento del Huila -2010 a 2014. Martha Cecilia Abella De Fierro, María Del Pilar Ahumada Mejía, Lina María Ramos Aranda y Myriam Oviedo Córdoba  - Fundación Universitaria Navarra, Universidad Surcolombiana y Medicina Legal. En gestión la fecha de inicio.
 
El Grupo Nacional de Patología Forense asesora un trabajo de grado de la especialidad de Medicina Forense bajo el título "Caracterización del homicidio en mujeres de Bogotá y variables asociadas con el diagnóstico de feminicidio 2015 - 2016".
 
En la revista científica del Instituto nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se publicó en el año 2015:  
 
·         Hallazgos de necropsias en maltrato infantil en Bogotá, Colombia, entre el 2000-2005 y el 2011-2013. Mabel Zurbarán Barrios. Aprobado el 24-09-2015. 
 
En el año 2015 fue publicado en el documento Buenas Prácticas para el Análisis Delictual en América Latina 2015: 
 
·         Seguimiento y estrategia para visibilizar los fenómenos de violencia con agentes corrosivos en Colombia. Martha Elena Pataquiva Wilches, Sandra Milena Beltrán Muñoz, Pablo Gregorio Contreras, Diego Yesid Ortiz y Pedro Emilio Morales Martínez.  
 
En el Forensis 2014 se publicó el artículo: 
 
·         Violencia sexual en Colombia: Análisis Normativo. Sandra Milena Beltrán Muñoz. 
 
En el Forensis 2013 se publicó el artículo: 
 
·         La relación entre el tipo de femicidio y el overkill por arma blanca “Porque te quiero, te remato”. Jhon Alexander Vergel. 
 
Durante el 17 Congreso Nacional de Medicina Legal y 3 Congreso Internacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el año 2014, se presentaron las siguientes conferencias / trabajos sobre violencia contra las mujeres: 
 
·         Conferencia: Experiencia de las mujeres sobrevivientes del conflicto armado en Colombia. María Ivonne Wilches Mahecha. 
·         Conferencia: El Lenguaje del Feminicidio: Crímenes y Cuerpos Inaudibles. Mercedes Hernández. 
·         Trabajo científico: Trauma por violencia contra las mujeres en el marco del conflicto armado. Edith T. Aristizábal Díaz Granados y cols. 
   ·         Conferencia: Femicidio: aspectos y metodología del abordaje forense. Andrés Rodríguez Zorro.  
·         Conferencia: Penalización del Feminicidio y debida diligencia: Un compromiso derivado de los tratados internacionales de Derechos Humanos. Isabel Agatón Santander. 
 
Para el 18 Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que se llevará a cabo en agosto de 2016, se presentan los siguientes trabajos:  
 
Sala de Clínica
·         Mujeres víctimas de violencia de pareja o expareja: factores de riesgo de violencia mortal hallados en una muestra poblacional valorada en de la ciudad de Bogotá, durante el primer período del año 2014, a través del proyecto de valoración del riesgo de violencia mortal contra mujeres por parte de su pareja o expareja. Natalia Echeverri Calero. 
·         Víctimas de delitos sexuales en el marco del conflicto armado colombiano: hallazgos comunes en víctimas evaluadas en las regionales sur, suroccidente y norte en los años 2014 - 2015. Genny Elizabeth Apraez Villamarín 
·         Víctimas del delito de trata de personas en la regional suroccidente y occidente en los años 2014  - 2015. Gustavo Ballesteros.  
·         Alogenosis iatrogénica en Cali, Colombia. Serie de Casos. Darío Alberto Castaño. 
 
Sala Patología  
 
·         Epidemiología de eventos fatales relacionados a procedimientos estéticos en Cali, Colombia. Jorge Eduardo Paredes Duque. 
 
Pósteres  
 
·         Feminicidios en el departamento del Atlántico 2014 -2015. Más allá de las cifras estadísticas. Marjorie Cervantes Herrera 
·         Análisis forense de la muerte de niños y niñas víctimas del conflicto armado en Colombia. Jorge Andrés Franco Zuluaga.  
·         Caracterización de la población de mujeres víctimas por el fenómeno de Feminicidio en la ciudad de Cali, Colombia entre el periodo de 2010 -2015. Gustavo Adolfo Múnera Romero. 
·         Motivaciones de abandono del procedimiento judicial por violencia de género, de mujeres denunciantes en el departamento del Huila 2010 - 2014. Astrid Flórez Quezada. 
 
 
	Text Field 101080: 
	Text Field 101079: Si existen y se pueden acceder a ellos a través de: 
Página web del Instituto Nacional de Salud y del Instituto de Medicina Legal. 
También en el link del observatorio de Medicina Legal (www.medicinalegal.gov.co/observatorio), se encontrará la información actualizada mes a mes sobre las lesiones de causa externa en el territorio nacional. 
A través del correo electrónico: drip@medicinalegal.gov.co, cualquier persona o entidad, puede elevar su solicitud de información estadística, la cual se da en un tiempo no mayor a 15 días hábiles
 
	Text Field 101078: Como se ha mencionado en varios indicadores, la divulgación masiva para el caso de las estadísticas del Instituto Nacional de Medicina Legal, se realiza a través de la  página web institucional
 
www.medicinalegal.gov.co/observatorio 
 
http://www.medicinalegal.gov.co/centro-referencia-nacional-sobre-violencia-colombiana.  
 
 
 
	Text Field 101077: 
	Text Field 101074: El actual Plan Nacional de Desarrollo Ley 1753 de 2015 ““Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”. Establece en su artículo 232 que para la protección y garantía de los derechos de las mujeres rurales, el Gobierno nacional formulará una política pública integral de mujer rural de forma participativa, coordinada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, que tendrá en cuenta el enfoque étnico, etario y territorial. Esta política pública estará orientada a superar las brechas urbano -rurales. En todo caso y con el fin de avanzar en la garantía de los derechos de las mujeres rurales, el Gobierno nacional implementará las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 731 de 2002. 
  
 
	Text Field 101085: 
	Text Field 101084: 
	Text Field 101075: 
	Text Field 101097: 
	Text Field 1010104: 
	Text Field 101082: 
	Text Field 101076: El total de mujeres víctimas de violencia amas de casa fue de 4.307 en el año 2015 de acuerdo a la información del Sivigila 875  - INS 2015. 
Tasa de violencias en mujeres ama de casas 17,65 por 100.000
Tasa de violencia física 14,52 Por 100.000
Tasa de violencia psicológica 1,70 por 100.000
Tasa de violencia sexual 1.43 por 100.000
Anexo 1 Ministerio de Salud. Se registra la información por número de casos para etnia, no se cuenta con información por nivel socioeconómico.           
 
         
 
	Text Field 101083: Tasa de violencia en mujeres Colombia 2015 Información SIVIGILA 875  - INS fue de 200 por 100.000 Mujeres.
Anexo 1 Ministerio de Salud
 
	Text Field 101086: 
	Text Field 101087: 
	Text Field 101088: 
	Text Field 10101010: 
	Text Field 101090: Tasa de violencias en Colombia Mujeres embarazadas 12,59 por 100.000 mujeres. 
Anexo 1 tasa por edad 
Fuente: INS  - Sivigila 875 2015
 
	Text Field 101091: Tasa de violencia en Colombia mujeres entre las edades de 65 y más años de edad fue de 112,1 por 100.000 mujeres año 2015. 
Fuente: INS  - Sivigila 875 2015 
Adicionalmente se cuentan con los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. Durante el 2015 fueron lesionadas 889 mujeres de 60 años o más, que corresponden a una tasa de 30,54 por cada 100.000 mujeres. (Anexo 9 INML, tablas 20 y 21). 
 
 
	Text Field 101092: La tasa de violencias en mujeres con discapacidad en Colombia es de 1,39 por 100.000 mujeres. 
Anexo 1 tasa por edad 
Fuente: INS  - Sivigila 875 2015
Adicionalmente se cuenta con la información registrada correspondiente a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. Durante el año 2015 se registró la atención de 304 mujeres con alguna condición de discapacidad (Anexo 9 INML, tablas 26 a 28) para una incidencia de 1,24 por cada 100.000 mujeres colombianas. Los casos están distribuidos así:  *   Investigación del delito sexual: 181 mujeres.
*   Violencia interpersonal: 46 mujeres.
*   Violencia intrafamiliar: 77 mujeres
 
 
	Text Field 101094: La información reportada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. 
 
Durante el año 2015 se registró la muerte de 5 mujeres que en el sistema de información se registró su pertenencia al sector social LGBT (Anexo 9 INML, tabla 6) para una incidencia de 0,02 por cada 100.000 mujeres colombianas. 
 
De igual manera, se realizaron 12 valoraciones en investigación de violencia sexual (Anexo 9 INML, tabla 14) para una incidencia de 0,05 por cada 100.000 mujeres colombianas y 47 valoraciones en víctimas de violencia interpersonal (Anexo 9 INML, tabla 17) para una incidencia de 0,19 por cada 100.000 mujeres colombianas.
 
 
	Text Field 101095: 
	Text Field 101096: 
	Text Field 10101017: En el Instituto de Medicina Legal se está construyendo actualmente el “Documento de Recomendaciones para la Prestación de Servicios Forenses con Enfoque Diferencial a Poblaciones Indígenas y otras Jurisdicciones Especiales”
 
Para la construcción del capítulo de Violencia sexual basada en género (VSBG), Rutas de atención a mujeres indígenas e integración del enfoque diferencial, étnico y de género (interseccional), se llevó a cabo una jornada de trabajo en el mes de Agosto con lideresas indígenas en la ciudad de Popayán auspiciado por ONU Mujeres y con la colaboración de la Organización Nacional de Indígenas de Colombia (ONIC) de la cual se produjeron insumos y compromisos para la construcción participativa del capítulo.
 
Los objetivos de dicha jornada fueron:
 
· Exponer a las lideresas de comunidades indígenas, los diferentes servicios ofertados por el INMLCF para el abordaje de las Violencias Basadas en Género, particularmente la violencia sexual. 
·   Construir un espacio de diálogo entre las comunidades indígenas y el personal del INMLCF para realizar recomendaciones a los documentos normativos expuestos. 
· Desarrollar un compromiso que articule autoridades tradicionales y funcionarios(as) del INMLCF en la veeduría del acceso de las mujeres indígenas a los servicios que ofrece la institución, con la finalidad de garantizar un manejo adecuado a los casos, teniendo en cuenta el enfoque diferencial.
 
• Propuesta de inclusión de variable étnica desagregada por pueblo indígena 
 
Adicionalmente el desarrollo del documento de Protocolo para peritajes de daños psicosocial en colectivos; el cual tiene como objetivo abordar la victimización de sujetos colectivos  -como lo son las naciones Indígenas- en el marco del conflicto armado teniendo en cuenta los impactos diferenciales de la violencia socio-política sobre los territorios y los sujetos colectivos, desde una perspectiva étnica y de género interseccional (enfoque que permite observar como la suma de diferentes factores que constituyen la identidad se pueden configurar para generar opresión o privilegio).
 
 
	Text Field 101099: La información aportada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. Durante este periodo fueron víctimas de violencia de pareja 40.874 mujeres, de ellas, el 11,61% (4.746 mujeres) estaban casadas con el agresor (Para mayor información consultar la Publicación Forensis 2015 en
http://www.medicinalegal.gov.co/forensis1).
 
	Text Field 1010100: La información aportada corresponde a los registros administrativos de los casos conocidos por el Sistema Médico Legal Colombiano ocurridos durante el 1 de enero y 31 de diciembre de 2015. Durante este periodo fueron víctimas de violencia de pareja 40.874 mujeres, de ellas, el 47,27% (19.323 mujeres) tienen una relación de hecho (compañeros permanentes) con el agresor (Para mayor información consultar la Publicación Forensis 2015 en
http://www.medicinalegal.gov.co/forensis1).
	Text Field 1010101: 
	Text Field 1010103: 
	Text Field 1010105: 
	Text Field 1010106: 
	Text Field 1010107: 
	Text Field 1010109: Atendiendo la información registrada por el DNP, con corte a diciembre de 2015, las entidades nacionales con acciones en el plan integral para garantizar una vida libre de violencias del CONPES 161, ejecutaron recursos por 8.000 millones de pesos. De estos, 1.175 millones fueron recursos de inversión; 1. 969 millones de pesos recursos de funcionamiento; 1.135 millones recursos de cooperación y 3.721 millones de otras fuentes. 
 
	Text Field 1010108: 
	Text Field 1010111: 
	Text Field 1010110: 
	Text Field 10101015: 
	Text Field 10101011: En el marco de la Estrategia de articulación intercultural e intersectorial para el abordaje integral de la violencia sexual y de género contra niños, niñas, mujeres, familias y comunidades de los pueblos indígenas, se está elaborando un manual se está preparando un Documento de Orientaciones para la prevención, detección y atención a la violencia sexual y de género con comunidades indígenas. 
 
 
	Text Field 10101012: 
	Text Field 10101014: 
	Text Field 10101013:  
 
	Text Field 10101016: 
	Text Field 1010112: 
	Text Field 1010113: 
	Text Field 1010114: 
	Text Field 1010116: 
	Text Field 1010117: Según el registro del Ministerio del interior se cuentan con 125 Acciones de sensibilización y capacitación a funcionarios de la Policía Nacional, Ministerio del Interior e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y la población privada de la libertad sobre los derechos humanos de los sectores sociales LGBTI y personas con orientaciones sexuales, expresiones e identidades de género no hegemónicas.
 
Por su parte el Instituto de Medicina Legal presenta en el anexo 2 el consolidado de las acciones de formación y sensibilización. 
 
Ahora bien, el ICBF reporta la siguiente información: 
 
Año 2014:
356 Autoridades Administrativas Capacitadas:
· Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos  - debido proceso.
· Niñas, niños y adolescentes en el trámite de restitución de tierras despojadas o abandonadas por la violencia.
· Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes  - SRPA.
· Tramites consulares  - alimentos - restitución internacional - adopciones.
· Trata de personas.
· Enfoque étnico diferencial.
 
Año 2015:
1577 Autoridades Administrativas Capacitadas:
· Código general del proceso. 
· Víctimas de conflicto armando.
· Régimen probatorio.
· Registro civil en Colombia.
· Enfoque diferencial étnico.
· Debido proceso dentro del PARD.
· Análisis de la sentencia t844 de 2011.
 
Año 2016:
601 Autoridades Administrativas Capacitadas:
· Debido proceso dentro de los trámites de restablecimiento de derechos.
· Funciones de los defensores en el marco del SRPA.
· Filiación y actas complementarias.
· Régimen disciplinario para servidores públicos.
· Trabajo infantil.
· Adopciones.
· Ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes.
· Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos y aspectos relevantes.
· Enfoque diferencial.
· Víctimas del conflicto armado.
 
Frente al tema de enfoque de género, en todas las capacitaciones realizadas por la Coordinación, dirigidas a las autoridades administrativas y equipos técnicos, se ha mencionado, en el marco de la entrevista que se practica a niños, niñas y adolescentes en la verificación de estado de cumplimiento de derechos, haciendo hincapié en el enfoque diferencial que maneja el ICBF. Por otro lado, el día viernes 5 de agosto del 2016 se dio inicio a los diplomados dirigidos a 120 Defensores y Defensoras de Familia de Cali, Bogotá y Cundinamarca, en donde hay un módulo específico de enfoque de derechos y diferencial.
 
 
 
	Text Field 1010119: 


